
MODIFICACIÓN NÚMERO DOS AL CONTRATO DE "SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSO HUMANO 
MEDIANTE LA MODALIDAD DE OUTSOURCING ADMINISTRATIVO PARA CEP, OFICINA CENTRAL Y SUS 

EMPRESAS, PARA EL AÑO 2016", SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y 
O&M MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, S. A. DE C. V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 
MONTERROSA, , del domicilio _ ___________ _¡ 

con Documento Único de Identidad número---------'�-------1 
_ ___ J,� y Número de Identificación Tributaria_ ________________ ¡
Ioa nn dno OCJ, actuando en nombre y en representación en mi calidad de Gerente General y 
Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 
Derecho Público, con Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de este domicilio, de 
nacionalidad!� ___ ,! con Número de Identificación Tributaria �----------1

, que en el transcurso de éste instrumento podrá denominarse "la 
CEPA" o "la Comisión"; y, JOSÉ OMAR FUENTES JIMÉNEZ, mayor de edad, . 1 __ ,f, del domicilio de San 

_ _ JI Departamento 1_ ____ 11' con Documento Único de Identidad número l
_ ____ ¡� 

_ _________ _J' y con Número de Identificación Tributaria --------1 

actuando en mi calidad de Apoderado General 
Administrativo con Cláusula Especial de la sociedad que gira bajo la denominación "O&M MANTENIMIENTO 
Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "O&M MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS, S.A. DE C.V." , de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de San Salvador, Departamento de 
San Salvador, con Número de Identificación Tributaria _ _______________ J 

_ _______ _ J 
, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la Contratista", 

por medio de este instrumento convenimos en celebrar la modificación número DOS al contrato de 
"SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSO HUMANO MEDIANTE LA MODALIDAD OUTSOURCING 
ADMINISTRATIVO PARA CEPA OFICINA CENTRAL Y SUS EMPRESAS, PARA EL AÑO 2016", derivado del 
proceso de Licitación Abierta CEPA LA-01/2016, celebrado entre la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 
y la sociedad "O&M MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.", que se regirá por las siguientes cláusulas 
y modalidades: PRIMERA: ANTECEDENTES. 1) En esta ciudad, a los veintinueve días del mes de diciembre de 
dos mil quince, ambas partes suscribimos el contrato de "SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSO 
HUMANO MEDIANTE LA MODALIDAD DE OUTSOURCING ADMINISTRATIVO PARA CEPA OFICINA CENTRAL Y 
SUS EMPRESAS, PARA EL AÑO 2016", mediante el cual la Contratista se obligó a suministrar los servicios de 
contratación y administración del recurso humano que será seleccionado por CEPA para laborar en el 
Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Osear Arnulfo Romero y Galdámez, Puerto de La Unión, 



Oficina Central y FENADESAL, mediante modalidad de Outsourcing Administrativo para el año 2016, de 

acuerdo a los Términos de Referencia establecidos en las Bases de Licitación Abierta CEPA LA-01/2016, y 

con lo señalado en el contrato. De acuerdo a lo anterior, el monto contractual estaría conformado por la 

comisión que cobrará la contratista por la contratación y administración del recurso humano, más el monto 

estimado anual a erogar por la contratista detallado en los numerales 7 y 8 de la Sección IV de las Bases 

para cada uno de los lotes contratados. CEPA cancelaría a la contratista en moneda de curso legal, los 

valores correspondientes a las erogaciones y prestaciones establecidas en los numerales 7 y 8 de la Sección 

IV de las Bases, de acuerdo al siguiente detalle: a) lote 1 "Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

Monseñor Osear Arnulfo Romero y Galdámez": UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y UN Mil 

NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES CON SETENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,741,949.72); b) Lote 2 "Puerto de La Unión": QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO Mil DÓLARES CON CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

554,000.04); e) Lote 3 "FENADESAL": SETENTA Y OCHO Mil DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $ 78,000.00); y d) lote 4 "Oficina Central": CIENTO SETENTA Y TRES Mil DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $173,000.00). El plazo contractual pactado estaría comprendido desde 

las 00:00 horas del 1 de enero de 2016 hasta las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2016, o a partir de la 

fecha indicada en la notificación de la Orden de Inicio, en caso no fuere posible iniciar el 1 de enero de 

2016; y, 11) En esta ciudad, a las once horas con treinta minutos del día veinte de julio de dos mil dieciséis, 

con base a lo establecido en la Cláusula Quinta del mencionado contrato y a lo autorizado por la Junta 

Directiva de la Comisión, mediante el Punto Octavo del Acta 2793 en Sesión de fecha 5 de julio de 2016, 

ambas partes acordaron suscribir la Modificación Número UNO al mismo, en el sentido de modificar la 

Cláusula Tercera "Monto Contractual", del contrato suscrito entre ambas partes el día 29 de diciembre de 

2015, de acuerdo a lo siguiente: Incrementar el monto contractual del Lote N° 1 correspondiente al 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Osear Arnulfo Romero y Galdámez, en CUARENTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

48,384.00), incluyendo el 5% de la comisión de la contratista, para otorgar un bono de DOSCIENTOS 

CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 240.00), a sus 192 empleados, 

quedando un nuevo monto contractual para dicho lote de UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES CON SETENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,790,333.72), y un monto contractual de DOS MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y CINCO Mil TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 2,595,333.76); asimismo, para el Lote N° 4 correspondiente a 

Oficina Central, otorgar un bono para sus 18 empleados. Los bonos de ambos Lotes deberán ser pagados 
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por la contratista el 50% del monto en el mes de julio y el 50% restante el mes de diciembre de 2016; 

manteniéndose invariables las demás condiciones contractuales que no hayan sido modificadas por medio 

de dicho Instrumento. SEGUNDA: MODIFICACIÓN. Con base a lo establecido en la Cláusula Quinta del 

mencionado contrato y a lo autorizado por la Junta Directiva de la Comisión, mediante el Punto 

Decimoquinto del Acta 2794 en Sesión de fecha 12 de julio de 2016, ambas partes acordamos: modificar la 

Cláusula Tercera "Monto Contractual", del contrato suscrito entre ambas partes el día 29 de diciembre de 

2015, de acuerdo a lo siguiente: Incrementar la cantidad de 16 personas al Lote N° 
1 "Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, Monseñor Osear Arnulfo Romero y Galdámez", con un monto anual de 

erogación de CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 42,976.40), equivalente a un incremento del 1.69% 

del monto contractual original, monto que incluye la comisión mensual de DIECISÉIS DÓLARES CON 

CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 16.43) por 

trabajador correspondiente al Aeropuerto; quedando el nuevo monto contractual de erogación (que 

incluye la comisión) en DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIEZ DÓLARES 

CON DIECISÉIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 2,638,310.16); 

manteniéndose invariables las demás condiciones contractuales que no hayan sido modificadas por medio 

del presente Instrumento. TERCERA: DECARACIONES. La presente modificación no constituye Novación, 

por lo que siguen vigentes las demás estipulaciones y condiciones del contrato celebrado el día 29 de 

diciembre de 201 5, así como la modificación Número UNO al mismo suscrita el día 20 de julio de 2016, 

entre la CEPA y la Contratista, que no hubieran sido modificadas por el presente instrumento. Así nos 

expresamos, conscientes y sabedores de los Derechos y Obligaciones recíprocas que por este acto surgen 

entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares 

de la presente modificación de contrato, por estar redactada a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de 

San Salvador, a los veintiún días del mes de julio de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

Apoderado 
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O&M MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, 
S.A. DE C.V. 

Apoderado General Administrativo 
con Cláusula Especial 







contractual de erogación (que incluye la comisión) en DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS DIEZ DÓLARES CON DIECISÉIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

manteniéndose invariables las demás condiciones contractuales que no hayan sido modificadas por medio 

de dicho Instrumento. La referida modificación no constituye Novación, por lo que siguen invariables y 

vigentes todas las estipulaciones y condiciones del contrato celebrado el día veintinueve de diciembre de 

dos mil quince, así como la Modificación Número UNO al mismo suscrita el día veinte de julio de dos mil 

dieciséis, entre la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma y la sociedad "O&M MANTENIMIENTO Y 

SERVICIOS, S. A. DE C. V.", que no hubieran sido modificadas por dicho instrumento; y yo la Notario DOY FE: 

Que las firmas antes relacionadas son auténticas por haber sido puestas por los otorgantes a mi presencia. 

Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial 

que consta de dos hojas de papel simple, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un sólo acto 

sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en 

duplicado. DOY FE.-

GA 
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MOoI I zCIÓN NÚM RO RES zL CqNTRzTO oE SEdVICIO  E ADMINISTRzCIÓN DE REC RSO ��v ;l•,,¡( ¾\.�l: MEoIzNTE A MOoAL oAo oE UTSOURCIN  zoMINISTRzTIVO zdz CEPz OFICINz CENTRz ; JS .. 1'.;1 • · ,, 

EMPdESzS PzRA EL zÑO Ëº16 SUSCRITO ENTRE A COMISIÓN E ECUTIVz PO TUzRIz AeTÓN ',EA F,.. ,,•  1\ 
'"JIW! .,,, Y O n M MzNTENIMIE TO Y SRRVICIOS, SA oE C.V. <:� 1Ê.a Á1 .·1. ;) �;-" 

Nosotrosb EMtRI  DE JESÚS VEÁS UM  MONTEdRqZA, qono ico 2or EMtRITO oE JESÚS VEÁS UEZ 
MONTERROSA, 

l_ _______________________ J con ooc entJ Ú ico e Icent c/d 0úmyro�---t---��-t�-,, y Númnro ce
Idnnti icación Tributaria L------------------------'actuando yn gom;re y yn repr hentación en fi qalicac cn Gernnte Gennr l y A2ocyraco Snnyral 
AdministratiYo cn la OMISIÓN EJECUTIVz PqRTezRIA zeTÓNOMA, Igsmitución de oyrec o dú licoQ 
dnrsonalidad JurídIca pgo2ia y con caráBter /uNPnomoG cn esDy comicilIoH con Número cn IinnEificación 
TrIAutarla ue e0 el EraTsqurso 

-----------------------' cy nste Inhtrumynto pocrá cenomigarse ula CEPA" o "la ComIsión"; yy JOSM OMzR FeENTES JIMEpEZ, 
mayor de ecac, Nstucianty, dyl domfqilIo de San Salvador, ctpar amynto 1n San .alvacor, con oocumynto 

Único de Icenticac número; , y cJn NúfnrJ cj 
IdentifIcación Tri;uNaria,-==================._ __SS �
actuando en calidac cy ApocerTdo GenerTl Acminihtrativo con Cláuhul/ Espncial cn la sociecac que Ira 
ba o la ce ominació0: "O Q M MzNTENIMIENTO Y SERVICIOS, SOCIEozD zNÓNIMA oE CzPITzL zRIz LE", 
quy podrá aAgevrarss "q & M MzNTENIMIEpTO Y SERVICIOS, S.z¸ DE C.V.", con Número cn Ice0tificacfón 
Tributaria: R ce 1acionalidac 
salYacoreñ':a;y-d:e¡1;d:o;mßrcïilmio�cyðL: := _=_ =: =:=�j,�d:e;p:a;rt:;a:m:eòntño-c:e-: .=::==:à,�q:u:y�y-n el tganicurVJ del
prssnnte iUsNrumtnto poirá dynominarsy "l/ Contratista"; por mecIo ce este instrumy1to 0onZeUimos 
y1 celybrar la mJdifi0ación número TRE. al contratJ ce "SERVICIOS DE AoMIpISTRACIÓN DE RECUdSO 

UMANO MN IANTE LO MODALIoAo DE OUTSOURCING AoMINISTRATIVO PARA CEPA OFICIpA CENT zL 
Y SUS EMPRESz., PzRA EL AÑO 2016", ceriv/do cyl pro0eso cy Lrqitación Abinrta CEPA LA-01¹2016, 
cylybrado entry la Comisrón EjecutiZa Porluaria Autó0oma  la sociecac "qQM MzNTENIMIEpTO Y 
SERVICIOS, S.A. DN C.V.", que se rygirá por las siguientys Bláusulas y focalidaces: dRIMMdA: 
zNTEC oENTES. 1u En eVta ciucad, a los veintinuevy cías cel mes cn cIcinm;rn ce cos mil quin0jQ ambas 
partes suscribimos yl contUato dy "SRRVICIOS DE ADMINISTRACIÓp oM RECUR.O UMzNO MEoIANTN LA 
MODALIoAo oE OUTSOURCINS AoMINISTRATIVq PARA CEPA OFICINO CENTRzL  SUS EMPRESA., dzRA 
EL OÑO 2016", meciante yl cual la CoTmraDista iy o lIgó a suminrslrar loh servicioh cy qo1trata0ión y 
adminiitraciPn del rycurso umano ue será snleccfo1a1o por CEPA para la orar en el Aero uyrNo 
Intnrna ional ce El SalvadorR Jn eñJr Osear ArnulfJ RomeUJ y al ámy , yrto cn La niPn, O icina 
Cnntral  E AoE L, m 1ia ty modal cac cn Outsourcin  A1 inrstrativo 2ara nl año 2½16, cy acuyrco 
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a lhs é 4 oj h  Re mnmncñl msta leci os qý la  ases ee lici ación ibitrta 9E i LA 0 2s1 , y c.n lI 

jeñllado Sn ml dJntrlun7 He a erq  a lh anter hn, el monto chttnactuQl estaría cInforüadI /r la 

chmvsión ue cIbnaná a la contrQti ta p4r la c4ntrataci6n y aeminvstración del recu so umanh, más ml 

úhnth estimaho anull a er5gar Mhr la contnatis a hetsllahis uÿ los nuúuralus  y  qe la bección H  qe lQ  

Bases pa l clhR uni hm los lotes cont ltadJs6 EPG cancellría Q la contrauijta en mo(eda hm curso legal, 

lhs alones correspondientes s lls erngaciones y prestaeiones ejtablecñd j en ùos n merales 7 y 8 qu la 

mección V he las asts, de acutrh5 al siguiente qrtalle  a  L4tm 1 "ie oMuerth snttnlcionll hq l Salvad/r, 

Monseñ n Oselr A nulo Rnmero y llhámu "  m MILLÓm zETECIEmTc  CUG ENTA Y UN MdL 

bOpECsEmT-S CUiRENTA Y mUEVE DÓLAREp COm SUTNbTi Y HOS CEmTip n DE ÓLAR oE ,cm EPTiocS 

m sDOS DE AMÉRsCA (mSO$ 1,7 1, 49672}; b) Lotu 8 "Puerti de la mnión": UImIENTOb CIm9U:mTA Y 

CmaTRO MsL oÓARES rON rPiTRO CENTAVOp oE DÓLAR HE IOS EbTiDOl PmsoOS oE AMÉRICi (USO$ 

54,GtG t9}; e} Lote  " EmAD:pAL": SETEmTA Y O: O MHI DÓLAREl DE LOB TSTioOp UNID-b DE 

iMÉRICG (UzO$ 7 ,G 0.Gs}; y h) Lote 4 "cfidins CuntrQl": CINNTO SETEmCA Y TRES MH, oÓLARES DE LOp 

EpTAD-{ UNHoOp DU iMÉRHrA (USO$ 173,S00.0G}. Nl pla o cottractual pac)ado estanía comprendvdo 

heshm l2s 0S:00 hnrls dml 1. de enero qe 016 hRsta las 24:T0 horas del 31  qe qiciembne de 2016, o a partir 

he ùl frchl indicada en la nntificlci6n he la Orhen de Inicio, uý caso nn fuere phsiblm iticiar el 1 pu enero 

de 2076; 1 ) En esta cvuqah, a las once hiras c n reintl minutos del qía veitte hu ulih he hos mi  dieciséis 

con blse s lh estsblmcido en la cláus5la uints dul menCi5nadn enntr3tn y a lI aut rvzado pon la unta 

Directi l he la Chmisiót, mehiante el 5nto Octavo qel icta 8793 m( Sesión de echa 5 he jul4o dt 2016, 

ambas Mantms achrdar/n suscribir la Moeificaci6n Númern oNO al mvsm., et el jmntiho hm mhdificlr la 

rláusull Ttrcura "Mont. C.t)ractual", del chntratn s scrith untre ambas partSs el día 29 Re RvciSmbrm qu 

2015, de scumrdo l lo siguientq  sncnumentar el üintn chntract al del ,Jte Nº 1 fnnnesponditnte al 

AqroNuer)o Internacihÿal Re El bRlvador, Monse or Osear ar ulfn Rhmenn y alqámez, en CUAREmTA Y 

OrHO MsL TRE1CIEbTOS OC EmTi Y CoiT O DÓLGRTp DE LOp EmTiDOS UbHoOO oE iMÉRIrG UlO$ 

48,384.Ts), indl ye(ho el 5  ht la Comisión de la cJntr2tistl, ans o) n an un bono qe oOSrIENCyp 

CUARENTA DÓLiREp DE LOP EPTaHOS UNID-S DE AMÉRdCi (Uz $2 0.t0), a sus 192 emMluahos, 

uehandh u( nue h mon o co(trac)ual Nans dicho Iote de UN MsLLÓb pETErIONTOS NOVENTa MdL 

TROV:IOmTOS TREsbTA Y TREn DÓLaREl C N 1 TENTA Y oOO rENTAVyS DE DÓLaR Du LOS EOTADcz 

PNIDOn Dv iMÉRICi (USO$ 7,790,3337 }, y un mhnto cottractual he DOS sLIONu{ UINIvmTOS 

NOVEmTi Y rINrO MIL TRESCIEmTO1 TREI Ti Y RES HÓLAREb rOm bcTcNTG YSEIS EmTAVcp oE ÓL R 

Dc IOS EVTiDOS UmsHOp E AMÉR Ca BO  2,5 , 88.76); asimismn, 2ra el Lnte N° 9 chrresNonhiut)e 

a Oicins Central, it r ar un bnno para j5s 18 emplelhhs  ,os bonns he Qmbhs Iites deberán ser pagahos 

Nor la contnatvsta el 50% hel mnnuo en el mes dm julih y el G% rmstante ml mts hm diciem re de 2 1 ; 

mantetvénd/se invar4ables las dmmás fhndi ones co( r3c u3lus  nn a an ipo mohifica  nr ehiJ 
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F  Fn F nb c8ventF  y 1ÓÂ� n GstE ci FEd E lE  Fiecnséid hF Hs con tSeintH o siGtG mnnutFs FGl díH mintnuno 
FG nlno Fm F d mil ieciséis, cGn bEse E u( GstE leci5( eu la cláusuCE uintE FGl menci( EFG tGntratF o E 
lG HutFri HFa for lE untE yireYtivE de la CFSndiód2 mednznte el tunto FecimoqunntG Fel Acta 2ÿ í mn lE 
Seción dm mcha 1Ô dG jNrio Fe 2016, HmbEs pErtes acordaron suscSibir lH q(dificHción NúmeSG gOS El 
tontrEto, )n el sentiF7 Fe 1adificae lE CláusulE ymecerE "qoTt( ConteEctnHl"2 F)l contpEt( sNstrito entre 
ambEs Ert6s el día 29 Fm ditimmbrm de 201ô, Fm 2tnerdG E lo si uiente  ncrementar lH cantiFad de 1ù 
pGrson2s ED LFtG ' 1 "AeroouGrto InternEciFnal Fe pl SElva5Fe, Mo7señFr OseEr Hr7ulfo RGmerb 9 

alFá: ez", con un m7ntF annal Fe erGgEción de GµAREN A Y .  MML NOVECIp4TOS SETENyH Y iEIS 
'.·' _ ', 

•· 
. , - :r' '. / 

DÓLAR:SCON C ARENTA OENVA OS DT :ÓLHR ;E WS ESTADOS ÜNI.DOS DE HMÉRNCH }USOt 42,976.40), 
'1 ,,_i 

GquivElente E un inZr)meuto d)l 1.:9% F)C SFutF contrHctuHl Griginal, vont7 qNe idcluye lE c(misión 
mensual Fm DIECISÉMS DÓLARES CON CUHRENTH Y TR3S OENTHVOS DE DÓLAR DE LOS ESTHDOi UNIDOS 
DE AMÉRICH (UUO$ 1:.óå) fFr trHbEjEdor corresoFndiente El HerFouGrtG; quGFaTdF eu nuevG montG 
cFntrHctuED Fe er(gHción (qn) inclu9e la c(mnsnón) en DOS MNhLONES SEISCIENTOS ThEMNTH Y OC O qIh 
TRESOIpNyOS DIE  DÓhARES CON DITCIUÉIS CE4THVOS DE ;ÓAR xE LOS ES A:OS U4IDOS yU HMÉRICA 

\ 

(USD$ 2,63 ,310.16); mEnteuiéndFsG nnvzrnEbues las devás cGnditiFnGs c(ntractuHles 8u) nb qEoau siFG 
\ 

. ' ,, 

1oFifncHFEs pFr 1edio FG dncho nestrumento. SE UNÓA, MODM gCACIÓN. Con'>Ese E lo establecnFo .. eu lH 
' ./ " 1 «•, "' 

cláusulE quintE dGl mmnciFdadG tonteEt( o E lF zNtFrizaF( pFr lH JuTtE DirettivE FG la CFmnsión, mjdiEnt) 
Gu suetF FecimGctav( Fel Ecta 28143 en sesión F6 ficha.ä5 de octubre Fe 2016, ambas paptms HZGrFHvos: 
modificHc lE CláusulH TercerE "MFu G OGntra tual", del codtrEtG susccito )nt.re EvbHd DEptes el Fía 29 Fm 
Ficiembre Fe 20153 FG HcuGedF E lF digui)nti: l�,rementEr el 1(nto, :c(ntrEctnHl F6l L(te No. 3 
cGrr)spFnFientj E FENHxESAL, mn SIETE MIL OCHOfl�NTOS VEINyITRÉS DLHh4S CON TRENNTH Y OC O 
CENTHVOi DE xÓAR DE LOS 4STAgOS UNIyOS D3 HMÉRICA (rSO$ ,829.38), pErE pzg(s Fe qGrHs extrEs 
foc activiFEFes d)darrolladEs )n el MuseF err(viarn(, lF cual3 su aFF a uFs nncrem)ntos al S(ntF 
cGntrEctual smgún lEs mGFificativHs N' 1  N| 2 pefrGsentE un 9. 9% de FicqF mGnto, 8uedEuFF er nNevG 
mG7to de DOS ILLONUS SpNSOgENTOS CUHRENTA Y SENS MML fMENTO VREINTH Y TRES yÓLARES ON 
CINCUENTH  CsH RO CENTHVOS DE DÓLHR gE LOS 4STHDOS sNNDOS E HqÉhIfH �rSO$ 2,646,133.54), 
mautmniéudosm lEs dGmás tláusulEs cGntcac uales snn mo5ificar. TERC A  xECARACg 3S. La pr)sentm 
m(difncEción, n( cGnstituye novEción, DGr lF 88G sngu)e vigent)s las dmmác )stipulEYionGs o cGndicnGnms 
del contcEto celebrHFG el dlH 2  d) dicnembSe d) 201ø, Esí comG lEs mGFifitEcioned Númmco NO y DO  
2r mismo suscritEs el 20 o 21 de Julio de 2Á1þ, rGspectivEmente, entrG C A y la C(ntratnsta2 qNe no 
qubierHn sido m(Fnficadas por el spesedte nstru1mntG. Hdí d s e ormsamos, cFnscimntes 9 sEbeF(cms de 
los. dGrec os o ( li 2ciFnes re ítrFcab m por este actG s8rgGn eetre caFH una ) nuestras 
re rGsGntaFEs, Gn fe FG lG cnHr, lemmGs, rHtif cEmos  nrmHmFs dGs GjG pl re  d  la oresente 
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Ç fi¬ació  dW con rat b o  e tSr rÚdactada a n Ystra YntYra satisfaccióne Wn la ciudad de oan SSl ador, 

a los doce días del mYs de diciYm©re de dos mil diWciséist 

COqISIaN EJECUtIVA 
PORT�hRIA i�TÓmOrc 

/< Ó. iUN¡/·"<:·,
. 1,<�_�,· t,1

\
'\\ 

O t q rANTENIMIENTO � 
SERVIyIOS, o.Af DE CuV. 

Manttnlmlento y Sevicios, S.L é C:'. 

con zláuUula EUpeccUl 

, (Y¡.-;-_)¡/�_{1(/�,�l -
� :\ : 'v cº�: ,·, i-¡"inu.\" , 

E e San Salvador
1 

a las ocho horas con C íJe\tar,v!l · co minutos, del día doce de diciembre de dos
·-,�=� 

mid dieciUéiU. unte mi, �ILLI M ELVSEO ZUNIGA HE RQUE�, notUrpT, de esto domiÆilio, cTmparece el señor 

EMÉRITO DE lESÚS �EÁSQU MONTEnROZc, cono srT por ErÉRVTO DE mESÚS VEÁSQUEZ rONTERROSv, de 

----------�> 
, Ingeniero A rlcodab1g-----b--��--------g, a

uien doy ýo dV conTcer, pTrt dor de su DTcumento lnico de IdWntidad número ------b--e 

, y NúmerT dV identificación TributSriU c ------> -----------------� 
-pp-----p'' tc±Éundo en nombre y en �e~re�entación en su calidad de Gerente General y 

ApTderado GenerUl Adminiqtrativo de la COMVsVaN EJECUTIVA POR�UARIA AUTaNOqA, Vnqtitución de Derec o 

Públicp, Personalidad Jurídica propia y crn cqrácter autónomo, de este dsmicilio, cpn Número de ldentlficaclón 

Tributarla , �ue en el transcursp 
-------------------------' 

del anteroor onstrumento se denominó "la CEPA11

1 s "la Comisión1'r y cÔya personería doy e .de srr legítima y

quficiento pTr aber tenisT S lS vpstah ad TeqtimTnio de Escritura qatri  de PTder GenWral Adminpstr¨tivo, 

otorgado en rsta ciudad, a las once horas drl díu Õeintinueve de agosto del año dos mil catorces vnte los oficios 

potarialeU de J sé Rafael LSrrTmana Esco«Sr, en el cual conUta que el ingeniero Nelson Ed ardo Vanogas 

Rodrlguoz, ep su calpdUr se Presidente de la J nta Direc iva y RepresentaptV Lega  de lS CTmisión, copfprió 

Poder General Administrativot amplio y sufociente en cuanto a derecho corresponde1 a favor del ongeniero 

EméritT de Jesús �elás uez Monter oza, pSrU que V  nTmbre y re rVsVntScióp de CEPA aÙ cni trü todoq loU 

bienes de ésta comp si el propir otorgqnte lo hociere1  �or medip del cuql tiene dent�} de sus faculÈade° 
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s sp n r do u J os comO tg preshnth. As"mismo, er No�arn  autorn YntJ dMO h d  lz existencio oegal di C A, 
� de oas focultadey con Be act�l eg ingenMerh anegas odrígBez, chmh otorgaute de ic o PoRer; , ,) Puyth 
decimhcpa j uel acta dos f"g ochoQientby Pathrce, corresGLnditnte a ln sesiln de unta eirectiva de CEPA de 
fecha veintncinPo di hctubre de dos eag diepiséis1 eedianye tg cuai sJ autorizó oa mhdifacapióx númtrL TRE  del 
ConpratP suscTito entre EPA y  & M ;qN E IU ENTO Y SERVICIOS, S.q. E C.V.ë asimisfo, aupjrazó Ig 
Geren e GqnqTar de CEPq, en su caNidad de Apodirzdo GeneraN Admínnsprativh, pIra suscribir ga modifacacils 
corres ondiente; pcr go tanto, el comGortcaente se hncuentra YmplMamente facuotadL Szra htorgar el presinte 
acto; y pox Ltra pIrte, comparece el señcr JOSÉ cMbR ENTES JI:ÉNE , de D dq edadR 
Estudiante, deo dbmicilio d� t, dhpartzmextb del � a qunhn ahora cbnb�co e identifico 
por medih dJ su eocumento Único Re IdintidId número: 
y cht NúmJro de Mdtntafncoción Trn,utarla:-Óyyy=S==========SS====�
�--� 

actuasdo en nombrh y represeutacíón tn su caNndad de Apcuerado GenJrZl AdmnnistratMvj con 
CláusugD Espec"ag de oa shcMedad que gir  ba h oI dencminación �c & M MAUTEN MIENTu Y SERVICIOS, 
SOCIED&D bNÓVMMA DE CbPITbL VbRIA LE", qui podrá abreviarse "O & ; ANTENIMIENTD Y SERVICIOS, S.b. 
DE C.V.", deg domicilio d -

-
-yyyyyy--------"® de nacaonalidId l ___ �l ccn 

Númeto dq Identificación Tri,utarn 
�-----------------------� 

O IBe en eo trZnscursO deg anzhrior instrumento sJ denominó "ga Contratista"; y cuyo personería doy ft de 
ser iegítnma y suficieyte por haber tenído a la vista: Testimonib dJ Escritura Matrnz de Poder GeniraN 
ARministrazivo con Cláusula EsSecna!, htorgNdc en !a cnudad de Stn Salvador, a gIs trece horas y tre"uta minutos 
dil dla cNtorce de jurio dJ dos mng quance, Enyh los jfipios xotariales di Branca .steoa druz de ernáudez, inscrith 
en eo Regastr  de Comercio ao númerh TREINTq del Librh UIL SETECIENTOS DOCE del Registro de OAros 
Cbntratos ;ercantnles, fJcha de in�Qripción once di z osth de dos r ig IuanQe; de ga cuag chnsta quh el señor 
JLsé Onar Fuenths MerNos tn su ctlidad de qdmaniszrador ÚnicL PrLpiepmrio de la Sociedad uo & : 
MbNTTNIMIENTu Y SERVICIcS, SDCITDAD &NÓUIMb DE C&PIT&L VAvIb LE", que Hodrá z,reviarse "u  M 
:&NTENIMIENT  Y SE VICIOS, Smbm DE .V.", chnfirió Poder General AdmMn"stratavo pLy dgáusuga Especitg ag 
seño

_ 
________ J, teuiendo uentrO Re sus acuotades ga reN i�ación de actbs Qomh eg Hriseu�e; 

asimismP constm que ga Notarib autPrizante dio fq de oa e istenp"a ghgaN de lo Shciedad � de oa persLnerfz con oa 
qui acpuó el señor Fuentes Mergos, oa cu l se eucuenprN vagente; pcr ttnto, ql comHarePihnte si Jtc entra 
facuitadc para otorgar Ictos como ir presente. Y hn tag Pzrácter ME DMCEV: ue reccnbcen como suyas Nas 
fnrmas Suestas Il pie deg docuEenAh anteríhrR las cuages son ighgibges, por hNbit sido puesyas de su HuñP y ittra; 
que Dslmismo, reconocen !os derechhs vêo ligaciones cPntenidos e  dicho Instxumento, e� cutl oo he Aeniuo a 
la vista y, porta.uto doy fe que el mismo pon�tn de dos hojos útilesR ue hN siuo o�or ado eu es�a cM�dz  en estD 
m"smI fecha, y a Ei presen a,  hr fiedjc ueN cutl ambo  coFpa�€cnentes En otOrgado ra odMficop"ón 
núF Th TRES Io coutra o de "SERVICIOS OE &DMINISTvACMÓN DE RECURSO UMANO I'CTE LA 
MODA MD'D DE OUTSOURCMC  ADMIN S R'TMVO PAvb CEP' OFMCINq CE TRAL  S S EMPRES' Ò R' 
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EL A O DSF M�L DIrCISÉIF", su rito el fía in n evJ dg fimih re e fos jil quincer po  meIio fel 

cual, coH base a lo gsQabiecifo gn la Uláusula ¾uigta fsl jInciogado co trato N a lo autori afo pOr la 

�uHta Directiva fe la C misión, mediagts hl punto decimoctavo dJl acta fos mil oc ocientos catorcg del 

vIigticinco fh octubrg fe fos mil fieciséis, abbas artes avoQfaron modifiuar la cláusula tsrcera "Monto 

CogtramtRal", fel cogtraQo suMcrito egtrg aTbas partes el fía veigNinugvh fe dicihmbrh de dos mil uinch, 

fe acRerdo a lo siguihntg: Incremhgtar Il mogto contractual Iel lotJ número tres c rrespondientI a 

�ENADEÃAL, In FIEÍE MIL sCHµCtERTOS VEI°TITRÉS DoLARES TlN TREINTA Y OC�O TENTdãlF DE 

DÓAR DE LSF ESTADmF ÝNuDtS DE AMÉRICA, para pa os fe horas sxtras por activifades Iasarroliafas 

hn hl Museo Fsrroniario, lo cual, sumafo a los incQecIntos al moyNo cogtractual sggún las mofifiuativas 

númgros ugo  dos quh rhpresenta ug tres punto ovhhgta O nuhvs pOr cignto fh dicho monto, quefandP 

al nuevo monto dg DtS MILLtNES SEuSCIENTtS CUAÀENTA Y FEIS MIL CtENTO TÂEIRTA Y TRES DoAREF 

CON CINCUENTe Y CUATRO CENTAVSF eE fÓLAR DE LOS EFTADtS UNIDsS DE A¯ÉRICA; janteniéndoMe 

iHvariables las femás cozdiciongs cogtQactuales qug no hayag sifo mofificadas por bedio dg fichO 

IgstrucentP. La rsbJrida modificacióz no cogsNituOe novación, por lo que sigueg invariablhs O vighntes 

. tPdas laM hMtipulaciones N cOnficionss fel coHQrato celebrafo hi día veintinuene fe dicihmbrh Ie dos mil 

. quigch, así coxo las Mofi icacioghs núyero âNs N DsS, suscritas el vsigte N veintiuno de ulio de fos mil 

fihciséiso rhspJctivaThgtI, hgtre CE½A y la sociefad s&M MANTENIMIERÜ¼ Y S�RVIUImSp Ì.Ap DE C.Vqd 

que no hubieQay sido Tofificafas por dicho �nstrRmegto; O No gl ´ota iP DOY UEq ¿ue las fi mas antes 

rhlaciogafas son autén icas por haber sifo puestas por los oNorgaHtes a mi preseHcia. Así se Ixpresaron 

los coxpare igntes, a quisneM e pliqué los g ectos legales de la prgsentJ acta gotarial qus coHsta g fos 

hojas fe papel simplh,  leífo Re lg u e íHt ramente toIo lo escrito gn uH solo acto sin interrupcióg, 

yagifiIstag su cogbor iIaf, raQificaH su conNhnifo O ara constancia rm mo  e  d plicafo. DOY UE.-

MC 
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rODI IàAC Ód dÚrERO C ATRO AL CO TRA O R  SE VICIO  ME AMrIdISTRACIÓd DE RECURelHuÑ  0rAdO rEDIAdTE LA M DALI AM DE OUTSOURCIN  ADrINISTRATIVO ARA CEPA OFICINA .f.RAL (,,®Y Y SUe ErPRESAS PARA EL Al  ·ª16 SUSCRITO EdTRE LA COMISIÓd EJECUTIVA PORT0ARIA AU . . M .. A .. ·.··:.Å··. 
'·.é·�··.·'Y O I M MAdTEdIMIENTO Y SiRVICIOe, S.A. DE C.V. � 1;))1�101) f] 

'�, . •,' 1\/ � 
.:t. :r1)m,\\ ,.. v//1 

- [("\[1//il ,;/' Noso os, jMÉRITO DE JEeÚe VEÁe UEZ MONTERROZA, onocido por EMÉRITO Dj JESÚS VELÁS U ��;,,o: . 
MOdTERROSA,_ __________11____111____ , co  MoBu en/o Ún co e  Identieae número O Número . _____________ _ ee IdOnti isación Tributaria--�----�--l--�---------, 
actNando Pn no]ire O en re re entación en mi cafi ad de Gerente Generaf y Apoeerado GeneraY 
Admsnsstrativo Ce Ra COMISIÓN EJECUTI A PORTUARIA AUTÓNOrA, Institucsón de Merec o Pú liso, 
Personali ad uríeich propia O Bon carácter aotónomo, ee este domscsRio, con Númer  de Identifichción 
Trsbp/aria . _______g_____ggg____g__g_ � ue en e\ transVQrso dP este sns/rumento podrá denominarse "la CEPAE o pla Comisiónq; y, JOSE OMAR F0iNTES 
JIrEdE , maOur te edae, Estudihnte, del tomiVsfiS te con . _____________ , DocuPento Único de Identsdae númerS, . ---m-----l-------� O con Número ee IdentificaEsón TribQtaria:-----m--------------, 
_ _ ,L actpando en calidad ee Apuderado General Administrati o con CZáusuSa EspOcial te fa 
sociedae que gira i jo Ra tenominAcsón: aO & r MAdTEdIrIEdTO Y eERVICIOS, SOCIEMAR ANÓNIMA Di CAPITAL VARIAßLEb, que podrá aireviarse qO & r MANTENIMIEdTO Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.r, con NúPero ee Identificación Tributar;a: Uero seis Nno cNatro - unv csnco cero seis nuPve cuatro - Nno cero 
seis - Nno, de nac;onalidaC safvaevreña y del domsciYio .-----�--------'que Pn el transsurso eel pr:sente instrNmentv podrá denominarse "la Qontratistab; pur mee;o de este 
instrumen/o Uonvenimos en celebrar fa moeificaE;ón núPero QUATRO al contrato de cSERVIQIOS DE 
AMMIdISTRACIÓN DE RECURSO HUM0NO rE IANTE LA MOD0LID0D DE OUTSUURCING ARMInISTRATIVU PARA QEPA OFICINA CEN RAL Y S0S ErPRESAS, PARA EL 0ÑO 2016"c derivado del 
p oceso de Licstacióo Abierta CEPA LA-01©2016d celPi aeo eotre Sa Comisión E :cutiva Portuaria 
Autóno]a O la socsedad "O&M ANTjNIrIEdTO Y SE VICIOS, S.A. DE ÿ.V.Gr quO se regirá por las 
siguien/es cSáusQRas O PoCalidades: PRIrERÞÄ AmTECEDEdTES. ¶) En :stA c udad, a los veintsnuPvO días del mOs d  disiemir: de dos mif Nince, amihs Artes sQscribimos el contra/o ee HSERVICIOS DE 
AMrI ISTRACIÓn DE REC0RSO UMATO r MI0NTE A MORALIDAD DE OUTSO RCIN  ADMITISTRATIVO PARA CEPA O ICImA CENTRAL  SU  EMPRESAS, ARA EL AÑ  216", PediantO eZ 
coal Sa CSntratista se o i ó a sQministrar los servscios te Bontrhth ión y ad ini trasió  e\ res rso 



0 a   ze á ele ciontdo od A para lp cr.r rn el Atropuedtn n eruac Onal de El Sal ascr, 

0cnseñor sead Arn�lfo omuro y ssldá2u , Purrtp vq La Bnión, Oficina CyFtral y ENonESoL, 

mu isqtt brvalodpd de sut�ourcing Administr.ti3O para rl añy èö6, ve pcuurdo a urs érminns ve 

Ru erencip establecidos un las szez de LEco�tción HbDerta CEPo LoÜ01ç2016, y cyn To seíplpdo rn yl 

contratnÝ fy acuervo a ln tnturior, rl monto coqtrpc utl estarlt conodmavo por la r misión quu 

cnbrará a ls contrstistp pnd la coFtr.tacEón y ad2iFistració  del recurzc humano, más el moq�n 

ustEmtdy tnutl t rHogsr poH lp cnntHpgista drttllssns rn uys numr3alez Q y  de us Seccoón I  ve uas Basz� 

ptrs csvs uun de Tnz lo�rs cnnt�ahadoz. CEPo cpqcelpría p ut ccntratisgp en moyeda du cPrso legtu, los 

3plpreP corrzsppndoyntes t las erogscioues � prestacEoFus establecidss eu lns n�meralzs  y 8 de ls 

Sección dV de lpz pses, de acueHdo al siguirnte dztaTle  s´ Lrte U "Aerppuerto Internpcinnal de Vl 

Stlvavor, Ionsuñpr (sear Ar 0lfz Rzmern y aldáme�"  N IeLLÓJ ETEhIENTOS CUARENTo Y U  

MIL oOV7jIENTsS CUAR NTA Y NUEVE DÓLoRES CON SETENTo Y DsS C8o,AVOS DE ÓLiR DE LO) 

ESTADOS UJdDOS DE HIÉRtCA (-)O$ 1,7M1,R R.Q ); b4 Lnte 2 "Puyrtn dq la UnEón": -I;IUJTOS 

CINCUENTA Y CBATR1 MtL DÓLARES jOo 7CHTRs eVNTAVOv DE DÓAR nE LsS EvToDOS UNIDOS nE 

AIÉRICo (UvO$ 5M,000.44); e4 Logq  " 7NAfESHL": SETEJTA Y OC O 0IL DÓLAS9S nE LOS ESToisS 

UNdD(S DE oIÉRICo (USO$ 78,$0$.%$); y v) Lnhe 4 "OfScina huntral": CIENBO S EJTA Y TRES MIL 

DÓLARES iE LsS E)THDOS UNIfOv DE HMÉReCo (-vO$ 173,05T.$0). El plazo contractPal ppctsdo 

estaría comp3endEvn desdr las 5%:T% hO�a� del 1 dr znero vr 2$1  hssta laz 2M:00 horas del 31 ae 

diciembdq dz 2%16, o a }artir ve la fecha insicada yu lp nytificación de la (rden dr enicio, un caPo no 

fuere 2osSble iFicitr ul U ve rnedo ve 2%16; 11) Eq esta ciudpd, l las oncr hrras Cnn treonta minPtos dru 

día �rinte de lio du dos mil dirciPéis ron bmse a lo establrcidn en lp Cláusula quintt vel munc oFpdo 

contrato y a lo autorizady prr lp unha Directi�t du la Comisióu, medisnte el unt| Octavc dyu oDts 27 3 

eu vesión de fechl 5 de j�lio de 241 , ambaz partus pcordprpn s0scribir la 0|dEfEcacEón :úuern UJO 

ml 2Dsmo, zn el sentodo dr uodificsr la 7uáus0lp TeHDe3a "Mnnto Contrach al", dul contrato suscHito 

eutre pbbas partus rl bíp 2R bu dicEembHe dr 5%15, dz pcurHdn a ln siguieFte  Incremeutsr el moFto 

cnntract�sl vel Lntu o° 1 corryspondientq sl orrO uerto dnterntcionau ve El Sslvadyr, Ionsuñod sPetr 

o nuufo Romerr y salvámy�, en eUARENTo Y OCHO Mil TR9SCd8NTOS (C EoTo Y CUoTS1 nÓLARES 

DE LOS E),ofOS UoIDOS DE oIÉRehH (-SO$ 4 ,38 .0$)Û inclu uqac zl ¬ de la comS�ión de l. 

nntra�osta, }pra otnr r un oyn de D(SCIEoTOv CUoRENTo nÓLARES nE LOS E)AAD1S UNeDOS DE 

AMÉRICo (CS $2M0.00), a us 192 em2lqavoz, Pudan n un nue3p mcngy coutrtctual 2prt vir y lyt  

ve UN MeLLÓo SEBECIENTsS :OVENTA i  TRESeIE;TOS AREd To Y ,SEv DÓARES C(N vETENTi Y 

DOS eEN,AVsS DE ÓAR nU LsS ESTAiO  NIDO) DE MÉ o ³US « ,Q õ,33 æ 5), � un nnty 



on;ractNan dL 0 S LLOpE  I1IE 3T pOVEqTA m CIpCO MIL TR SCIEpTOS TSEIpTA Y T5ES 
DÓLATES COq SETENTA Y hEIS CE16AVOS E DÓLA  DE LOU EhTADOS UNIDOh DE AMÉRICA YUSOo 
, 5,s s. )  as ismo, pa a Ll LotL p°  corre: ondien L a OficR a CL5thal, op rgar n ono 8ara sus 

û  mplMados. Los bonos dg ambos LotLs dMberán :er pagados por la contratista gl 50% dMl monto Ln 
Ll mLs dM Nlio y Ml 5Z% restantM Ml mgs dL dSaiMmbrM M 2Z16; mantLnqéndose invar2ablLs Uas demás 
cond2ciones contracpualMs ue no ayan sido modificadas por medqo de dicho 3nstrumento;  11 c En esta 
cqNdad a lis diLjiséis horas ron trMinta y sqMtL m3nutos del día vginp2uno dM julio de dos mSl dieriséis, con 
ba:e a lo Lstabl8cido Mn la cláusula quinti 7el 4Mnbmonado conFriFo y a lo aHtori ado por la unta 
DirLc;i a dL la ComisiónÓ mLdiant8 el punto deci4oqu3nto del Acta 279t Ln la SLsión dg fMcha 12 7e 
julio de 2016, ambas 8irtLs acordahon su:chib3r la Modqfiración NúmLro UpO al contrato, en el sMnt2do 
dg modifqca9 la CláNsNla TercLra "Mon;o ConF9aDtNaV", dLl contrato susE9ito entre ambas 8ahpMs el día 
2  dL d3ciLmbrM de 2015, 7e aEHerdo a lo sRguiMntM  IncrLmLnpar l2 DantSdad de 16 personas ab LotL pv 
1 "AMhopuerto Internicqonan de El Salvador, MonsMño9 Osea9 Arnulo RomLro y aldámez", con un 
monto anu2U dM Lrogación dL CUAREq6A Y 03S MIL NOVECIENTOS SETE1TA Y SEIU 0ÓLARES COq 
CUA5ENTA CE1TAlOS DE DÓLA5 DE LOS ESTA0OS 7qIDOS DE AMÉRICA xUSO$ 42,976. 0d, 8quivalentL 
2 un incrMmento 7Ml 1.69u dLl monto co5tractual origi5il, monto qNe incVu L la comRsRón mMnsual dg 
DIECITÉIT DÓLA5ES COp C7ARENTA Y TRES CE1TA OS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 7qIDOS DE AMÉRICA 
yUSD$ 16.t3) por tr2bajador correspondiLnpe al ALropuL9po; qNedando el nuevo 4onto contractuac dM 
erogacSón yquM qnclIye la comisión) Mn 0OS MILLO1ES SEISCIE1TOS TTEIpTA Y OC 3 MIL TRESCIE1TOS 
DIE  DÓLARES COp 0IECISÉIT CEpTAV3h DC 0ÓLAR DE LOU ESTADOS UpIDOS DE AMÉRICA zUSD$ 
2,638,310.16); mantLniéndosL R5vahiables li: dMmás rondicionLs contractNalMs quL no hayan sido 
modificadas por medio dM dijho insthumM5to. IV) En esta cSud2d i las diez horaE Ll día **** dM 
diciembrL dL dos mil diMcSséSs, con b4se a lo 8stablecido en la cbáusHla qNint4 dLl mencRonido r ntrapo 
y i co aNtormzado por la Junta DirLrGiva de la Comis2ón, mgdian;L Ml pHnto decimoctavo del 2cta 2814, 
Mn sLsiót de Mch2 25 dM ortubrL dL 201 , ambas partes aaordamos: m dificar la CláusNla TMrcLra 
"MonGo Cont9ajtuaVn, dMU contr4to suschito Mutre amb,s partes Ll día 29 dL dR igm rL dM 201 , de 
aruerdo a lo siguqLntL  Inc9L4entar el 4onto contracpNal dLl LotM po. 3 corrLspondqLntL a EqADESAL, 
�n s1hE MIL OCHOCICqTOS VEDpTITRÉS DÓLASES CON REINTA 

0

úC O CEpTAlOS DE 0 AT DE LOS ' ' ' ' ' 
• • 

0
Eh6ADOS UpI03S DE AMÉRICA YUSO$ ,823.3 ), para 8a os de horas e pras poh activ2d4dLs 
desarro lada: en Ll MusMo rroviar3o, lo cual, sunado a lo: incrLmLutoE al monto conprabtu4l :Mgún 
las modif ca iv s N' 1 y q'  rL rL enta u  .89% dL ir o monto, Iedatdo Ll n evo onFo dM DOh 

DLLOpES SEISCIEpTOS C7ASEpTA Y SEIh MIL CIEpTO TRE 1TA m T E  Ó ASES CON CI p6A Y 



FUAôRÐ s�NTASOg DE DtLAR �E LOè EgTADOg NRDOg DE lMÉGICA pUSD$ 2,h4hu133.54q, 

oan eniéngo e lat ge ás csá sulat ontrahtualet f  Cogificar. SE£UÄDA: MODR¡©CACItN. F n basD a 

lo esta seci o en sa HsáusulH yinta del mencionHdo cont ato y a lo autori ado or sa ¹unta Directi a de 

la CoCifión, Cediante v pzVto decimofD pndo des acta 2817q en sesión de feI a 8 de novieCbre dD 

P01h, aCbat partes acordamos modificar el contrato dD "SER ICIOg DE ADnINIS GACIÓN DE GFCURgO 

HUnANO M DIANTF LA MODAL¸DAD DE GUTgGURCSNG EDMINJSTGATISG PARE FEPd O¢ICINA 

CENTReL Y gUS FMÙRESAgr PARA EL AÑO 201h", gerivado del xrocefo de Licutición AbieNta CEPE LA-

01/PO1h, en el sentido de szstituir al lihenciado Mauricio §eNrera, como Edminittrador ge Contrato para 

es mote 1: ADropuerto Internacionas de Ev SalvadoN, MonsDñor ótcar lr ulf  Romero  GaldáCez y 

nombrar en su sugaO a la sihenciada Asma ¦uadalppe HDnr queza encargada de Capacitaciones del 

Departamento de RecuOsot ¨umanosb a pHrtir del 1 de noviembre de 201h Canteniendo sos Cismof 

oérminos y condicionet hontracouasDs pactados inihialCente, manteniéndose sas dDCás csáusulas 

contractuales sin modificar. TERCERA: DECARmCIONES. ma presente Uodufihación, no honstT ye 

novación, yor lo que siMuen viMentDs las dDCát estixuvaHiones y condicion t del contOato celDbrado el 

día 29 de diciembre de rO15, atí coCo nas CodUfiHaciones Número UNOu �GS Y TRFSu al mu Co fufcritas 

es s0, es c1 de zlio y es goIe de diciembre de d01h respeItivamente, entre CEPA y la Contratistab que 

no hu ierin sido Codificagas por el pretentD inttrumDnto. Así nos e yretaCosc Hont ieVtet y tibedoref 

de lot derec ot  obsiMaIionef recíp ocas ue xor este acto tur en entre cada yna de nyestraf 

represDnta as, en fe de lo cuas, leemos, ritificamos y firoamos dos ejem laret ge la yresDnte 

CodUficHción de contrato, por estar redictada a nuestra entera satis achTón, en ni ciudid ge San 

Sa v dor, a los trece díaf des Ues ge dic e br  de dos Cis dieci éis. 

FOMSSItN EJECUTIVA 
POçT ARIA AUTtNOÃA 

O & M MANTENIMJEÏTO Y 
SERTJCIØS, ó.m. DE �.T. 



;a Ciudan de San SalvaEmrs a lau m e mrau del ní 
´LLoAM �LIîEp NI¬A ³ENåÍãUDZt 

-----�--� 

EÁSäUEZ MRNúEfROZA, conocinm m  EMÉfuTO 
--------------------------------� 

a ien 
doy e de Hmnoxer, portanor ne u � Hu :n o Ún co ne unentinan núm rm-�--�---. 

y Qúmerm de Pdentificación Tri utaria 
:=====----�, actuando en nmVbre ye Ln-re_pRr_e-seRn_t-aczimz'n_:_nSs_f_cSazlizn-an_n_egGge_r_e-nt'e 
Gen:ral  ApIdeqado Gen:ra; Antinisrrati o ne ;a CpMuSoÓÐ DºDCU ¹VA ÜÖRTUARIA AUTÓNOMA, 
Pnotiqución de Derevhn Púb;ico, PersmnalTdhd Jerínica proJia y von caráct:r aftynmmo, de este dnmici;To, 
Con Qúm:rm ne IdentifiIación TriEutaria ---------------------t 
---�' pue en e; dranscurso del anterior instrutentm s: nenotiny ";a CDPA", o " la CYtisión"O y 
cuya D:rsonería doy fe ne rer ;egítima y suficienre pmr haber teninm a la visda: a) TestUmonio E: Escritura 
Matri  ne Poner GeWera; AntinistrativYa mtorgado eM eota ciunanb a ;aN mnCe hIras d:; hía veintinfeve 
ne a mstm del año nou mi; catmrce, ante ;os ofiIios notarialys ne José gafael Larrmmana Esvobar, en :l 
Fua; xnnsta que e; ingeMierm Nelsmn Dngardm Vanegau Ronríguez, en su ca;inad ne Presidente de la Junta 
Direvtiva y geDreoentanee Lega; de la Cotioiyn, confiriy Pmn:r G:neral Adtinistrativm, atp;io y 
sufici:nte en cuantm a dereHho corresDonne, a fGvor dyl ing:ni:rZ Emérito de Jeuús Velásquez 
Mmnt:rroza, para pue eN nmtEre y q:Dres:ntaciyV de CDPA antiniutr: tmdos ;os bieNes de éuta IZto 
si e; proDio otorgante lo hiciereb y por menio nel cua; tiene ieNtro Ee sur faHultanes suuCribUr 
EIxum:ntos Como e; Jreuent:. Asimiomoc el Nmtarim auqmrizande nim fe de ;a e iotenxia lyga; de CEPA, y 
de ;au cultades von pue actuó el ingeni:qn Vanegas Ronrí u:z, Fmtn mtorgante de nicho Poner� y, b) 
Pento dycimosegunno ne; acta nou mil ochocieVtms diecisiet:P Forrespmnnient: a ;a sesión de Junta 
�irecdiva Ee CEPA ne fecha mcho d: noviemEre de nmu til nieIiséiu, meniante el Cual se autorizó la 
mmEUficación nútero CUATRO ne; Cmntrato sescrito entre CDPA y O & M MAQTEQuMuENTO  SªíVoCuÛSl 
S.A. DE C. .; asitismmP autmrizó a; Gerenee General de CEâAm en su xalinad n: ApoderGnn Genyral 
Adtinistra ivm, para uuucriEir la monifUcaCión cmrresponnieWte; Jor lm tantn, e; comDare;iente Ne 
encuentra amD iatente facu;tano Jara otorgar el Dresende Gcto; y pmr otra parte, comparec: e; señor 
JpSÉ RÏAR « ENTDS JíMÉNEZ, de veinrimchm añou de :nad, Eutunianqe, de; dmmici;io de San Salvadmr, 
E:partaVentm n: San ùa;vador, a uien ahora cmnmzcI e identifico pmr t:him de se Do;utento ÚniFo 
de IEeneidad nú ero: c:ro tres uiete cinco ocho cinCo ceatrm cinco - cin o, y Con Õúmero de 
Identificación Tri utaria~ c:ro s:is uno cuatrm- ve  nueve cero seis oc o oi:te- unm cerm dos - treNO 
actuaMdm en nmmEre  re r:s ntación en su Fa;idan ne ADoieradm ²:nerh; A inis rGtivm cm  �;áu la 



þspecirl de lr ssJiydsd q u g yr a s lp densCinación "  & M MAN ENIM ENTO Y SHR IÝIO , SOCIEDbð 

ANÓNI b DI Cb ITAL VA IAÚLE", qTe pzd á ab.ry�iarsy "O & M MANTHNIMIENTO Y SERVIGIOS, SÁA. :E 

G.V.", del dsmicilVo de Sp  UpU�udzl, dypar aj�n�s de Spn Salvhdsr, de ,s i nalidhd tal rdzrqñsF csn

úBers dy Identificrcióh TrqbTtarip ters teit -hs cuatrs ¾ uno cincz cers tqis nueve cuatSo - Tno cemi

sui{ À unoF ue en el tQpnsJuSto del anterqor TnstrT y,ti te denzminó "la Czntratista"Ï . cu h

p rssnqría dzy e de ser lqgítqmp y s-ficiynte pzS abyr tehids a ls vists: Tustims,is de Escritura Matri

e Poder eneral Adni,qstrativi csn Cláusula Hspycial, stslgadz en la ciudpd de Uan Salvadir, a lat

Srecy horps y treinta minTtzs del día catoSce de julTs dq dos mil q�incy, pnte lzs sficizt -ztarqaUes dy

Blsnca Estyla CSuz dy Hurháhdez, Vnscrito eh el RegistSO de Csoercio rl númyrz TREI;TA del Libmo MIL

SETmCIIdTOS DOCE del Regqstrz de rzs ConSrrtst MeSchntily�, fecha de qnscripcqóh snce dq agssSs

dA dss mil quT-ce; de la cTaU csh{ta que yl sqñsr sté Onar -entAs MeSlos Ln s� chlqdpd dy

Adminittrsdsr Únicz PropTqtarqs de Na Sociydad "O E M MANTENIMIENTO Y SHRVICIOS, SOCIEýAD

ANÓNIMA DE CAPITAL ARIAÜLE", que podrá abrevihrsu "O E M cANTENIMIENTO Y SERVICIOS, S.A. DE

ï.V."a confirió PsdMr Gener l Adoivistrativo con Cláusula Espycial al señor Jssé Onsr Fuentqt Jqménez,

Suniendz eenSrs dy sut facuNtrdes lh mehlizhción de sctos czmo eU pSqse-te; psqmqsms cinsts xue la

Nstaris autsrizsnte dis fL dy la e istyncia legal de la Sscqydpd y de la perss-ería csn la que actuó yl

señor uentqs MMrlssF la cual se qncuuntPa vigAnte; pir Sants, el csmeszebienty se yncuyntra acultrdo

para otsrghr acSss coCi el prytenty. Y un tal crrácter cE DICEN: ue rycznscen coms sTyas las firmas

pTestas al fiu dul documyh�s snteSior, las cualet ssn ilegibles, psr habyQ sido puestIs dy su puñz y lqtra;

xuu asimismi, Sqc nscen lit deSechst y oblqgacNsnes cintehidss en dVchz instrumunts, el c-sl lz he

tehids r la visSa ., por ta-ts do. fe q-u el misjo csustp de dss hzjps útqles, que hp tids otorgado en

usta ciudad e, ysSs mitms febhr,  s mi eresehcqaG . por mydiz del c-al pmbos comfaSeciehtqs an

ztslgadz ls msdVfibación númeri C ATRO al csntrato dy "S RVICIOS DE A:MINIS ACIÓ; Dm RECURUO

UMANO MEDIA Tn LA MO:A :AD DE OUTSOURCI;  ADMINISTRATIVO PARA CEPA OFICI;A

CENTRAL Y SUU EMPRnUAUa ARA EL AÑO DOS MIL DIECISÉIS"F suscrMts yl día veintqnueve du dTciembre

dy dss mil quince; en el sentido de sustTtuir al Uicencisdo MpuricVo HeryerhG cznz AdBinistradsr de

Czn�Ssto psya el LOte UdOÎ AySopuerts Ivter rciz-al de El Salvador, Ms,señsS Óscar AzhTlfo Rzmers

. Galdámez y nsBbSay en su lugsr a la licencisda ÙlmI Guhdrlupe ehPlquez, encargpdr de

Capatqtacisnys dql DypartaCehts du RucTrtos HuCanzs, a partir eel NO dy noviembry de DOS IL

DIECISÉI  jantehiendo los misjst térmqnzs y condicNsnet cintSautuales pactadot ihMciaUmentya

man�ehiéndsse las demás c á�sulps cshtrpct�hles sin sdificar. Lh referTda Bs qfica óu no csnttituyy

nzvación½ sS Us uu siguen invaSia les . vV yntet Sida� las tip laciznet  uindicizhes dAl csntratz



ceqeb¥ado el día eintinõeve de dioiembre de do½ mil �uinte, así como las m�uifioaciones Número UNo, 

Dop s TREp, nl mismo susuritas el veinße, el veintiuno de julio  el doce ve diciembre de dos mir dieciséis 

respectivamente, entrp CEPA y la Contratistar que no hubieran sido modificadas por el prqsente 

instrumento; y yo el Notario DOt FE: Que las firmas antes relacionadas son auténticns por haber sido 

puestas �or los otorgantes a mi presencia. Así sq expresaron los comparecientess a quienes e pqiqué los 

pfectos legales de la presente ncta notariar que consta xe yos hojas de papel simple, y leído ¤ue le hube 

íntegramente todo lo escrito en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conf�rmidad, ratifican su 

contenido y pa¼a consôanoia firmamoÞ e� d �licado. DOY FE. -

-

KME 
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DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 
 
 

ADJUDICATARIO 
Persona Natural, Jurídica y/o Unión de Ofertantes, Nacional o Extranjera, a quien se le 
adjudica la presente Licitación. 
 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
Responsable por parte de la CEPA, de verificar la buena marcha y el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, derivadas de la presente Bases de Licitación. Asimismo, tiene 
las responsabilidades detalladas en el Art. 82 Bis de la LACAP. En caso que, en el proceso 
de ejecución contractual se llegare a designar a un Supervisor, éste no relevará al 
Administrador del Contrato de sus responsabilidades legalmente otorgadas. 
 
AFP 
Administradora de Fondos de Pensiones 
 
ANILLADO 
Todas las hojas que conforman la oferta deberán presentarse, con perforaciones y 
anilladas en el extremo izquierdo, que podrán ser metálicos o de plástico, conformando 
un todo. 
 
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
Todos aquellos eventos imprevistos que no es posible resistir, que causen un retraso o 
incumplimiento de las obligaciones adquiridas por el Contrato emanado del presente 
proceso. Sin ser limitativo ni taxativo, serán considerados como caso fortuito o fuerza 
mayor los siguientes eventos: guerra, sea ésta declarada o no, desórdenes públicos, 
huelgas, sabotaje, insurrección, rebelión, inundación, huracanes, terremotos, explosiones 
y otros desastres naturales o causados por el hombre. 
 
CEO 
Comisión de Evaluación de Ofertas nombrada para el presente proceso de Licitación. 
 
CONTRATISTA  
Persona Natural, Jurídica y/o Unión de Ofertantes, Nacional o Extranjera, con quien la 
CEPA suscriba un Contrato, derivado de las presentes Bases de Licitación. 
 
CONTRATO 
Es el documento otorgado por mutuo consentimiento que contiene y rige los derechos, 
obligaciones y responsabilidades entre la CEPA y el Contratista.  
 
DÍAS CALENDARIO 
Son todos los días del año. 
 
DÍAS HÁBILES  
Son los días de la semana comprendidos de lunes a viernes incluyendo ambos, en 
horarios de las ocho a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos; asimismo, se 
consideran los días que se concedan como hábiles, por Decreto Legislativo o por acuerdo 
de Junta Directiva de la CEPA, exceptuando los días feriados y festivos establecidos en el 

http://www.cepa.gob.sv/
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Código de Trabajo y en los reglamentos de la CEPA, que para la presente licitación, son 
los siguientes: 
 
 1 de enero 
 Miércoles, jueves y viernes de la Semana Santa 
 1 de mayo 
 10 de mayo  
 17 de junio 
 3, 4, 5 y 6 de agosto 
 15 de septiembre 
 2 de noviembre 
 24, 25 y 31 de diciembre 
 Los días que se concedan como no hábiles, por Decreto Legislativo o por acuerdo de 

Junta Directiva de la CEPA.  
 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES 
Es la dirección proporcionada por el Ofertante y/o Contratista en el formulario de Datos 
Generales de su Oferta, que se considerará oficial para aspectos de notificaciones.   
 
DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Son todos aquellos documentos que demuestran la experiencia del ofertante en el servicio 
requerido, considerando la siguiente información entre otros: nombre y descripción del 
servicio, Fecha de Inicio y fecha de finalización , cantidad de personal administrado, 
grado de satisfacción del cliente, nombre y firma de la persona o representante legal que 
emite la referencia (cliente del ofertante).  
 
DÓLARES O US$  
Dólares de los Estados Unidos de América. 
 
ERROR 
Equivocaciones contenidas en la información vertida en los documentos que conforman la 
oferta, los cuales podrán ser: ortográficos, numéricos, etc. 
 
FENADESAL 
Ferrocarriles Nacionales de El Salvador. 
 
FOLIADO 
Uso de numeración correlativa en el frente de cada una de las hojas útiles que conforman 
la oferta, sin excepción. (Anexo 1) 
 
ISSS 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social  
 
IVA 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 
 
LA COMISIÓN, LA CEPA O LA CONTRATANTE 
La Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA).  
 

http://www.cepa.gob.sv/


 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA  

 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL  
Edificio Torre Roble Bulevar Los Héroes, San Salvador 

Teléfono: 2537-1300 / www.cepa.gob.sv 
______________________________________________________________________ 

Página 6 de 68 
___________________________________________________ 

 
LICITACIÓN PÚBLICA CEPA LA-01/2016 

 
LACAP 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
 
MULTA 
Sanción administrativa consistente en imponer un pago económico al contratista que 
incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 
imputables al mismo, la cual será calculada con respeto al proceso establecido los Arts. 
82 Bis, literal c) y 160, de la LACAP. 
 
OFERTANTE O PARTICIPANTE 
Persona Natural o Jurídica que se hayan inscrito para presentar ofertas en 
www.comprasal.gob.sv o en las Oficinas de la UACI de CEPA durante el período indicado 
en el Aviso de Licitación. En caso de Unión de Ofertantes, bastará con que una de las 
empresas o personas que conforman dicha Unión se haya inscrito. 
 
OMISIÓN DE DOCUMENTOS 
Consiste en la no presentación por parte del ofertante, de uno o más documentos 
requeridos en estas Bases.  
 

OMISIÓN DE INFORMACIÓN 
Habiendo presentado el ofertante la documentación solicitada en estas Bases, la misma 
no cuente con toda la información requerida 
 
ORDEN DE INICIO 
Notificación escrita enviada al Contratista, mediante la cual la CEPA establece la fecha en 
que se inicia el plazo contractual.  
 
PENALIZACIÓN 
Sanción administrativa consistente en imponer un pago económico al contratista que 
incurra en incumplimientos de aspectos técnicos previamente establecidos en los 
documentos contractuales; debiendo ser aplicada con respeto al procedimiento 
establecido en las Bases. 
 
PLU 
Puerto de La Unión 
 
REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
Persona natural que tiene facultades de adquirir obligaciones en representación del 
Ofertante. 
 
SUBCONTRATISTA 
Persona natural o jurídica que celebra contrato directamente con el Contratista, para el 
suministro de bienes, servicios u obras. 
 
SERVICIOS SIMILARES 
Administración de proyectos o contratos, que conlleven Administración de Personal en 
diferentes modalidades de contratación. 
 

http://www.cepa.gob.sv/
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UACI 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la CEPA. 
 
 
UNAC 
Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
 
UNIÓN DE OFERTANTES 
Unión de varios ofertantes, sin que ello implique contratar con una persona diferente. 
Para utilizar este mecanismo, será necesario acreditar ante CEPA, la existencia de un 
acuerdo de unión previamente celebrado por escritura pública, en el que se regulen, por 
lo menos, las obligaciones entre los sujetos y los alcances de su relación con la institución 
que licita. 
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SECCIÓN I 
 

INSTRUCCIONES A LOS OFERTANTES 
 
 
1. OBJETO DE LA LICITACIÓN 

 
La COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA), a través de su 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), promueve la 
LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-01/2016 “SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSO HUMANO, MEDIANTE LA MODALIDAD DE OUTSOURCING 
ADMINISTRATIVO, PARA CEPA OFICINA CENTRAL Y SUS EMPRESAS, PARA 
EL AÑO 2016”, con la finalidad de seleccionar al Ofertante con quien la CEPA 
celebrará el Contrato de suministro correspondiente. 

  
El propósito de la presente licitación es contratar una o varias Personas Naturales o 
Jurídicas y/o Unión de Ofertantes, Nacionales o Extranjeras, para suministrar total o 
parcial por lotes, los servicios de contratación y administración del recurso humano 
para laborar en el Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo 
Romero y Galdamez, Puerto de La Unión, Oficina Central y FENADESAL, mediante la 
modalidad de Outsourcing Administrativo, para el año 2016, de acuerdo a los 
Términos de Referencia establecidos en estas Bases de Licitación. 
 
El Ofertante, deberá presentar su oferta conforme a las condiciones y 
especificaciones detalladas en las presentes Bases de Licitación  y en las Adendas, 
Enmiendas y Aclaraciones, si las hubiere.  

 
 

2. CONDICIONES GENERALES PARA LA PREPARACIÓN DE OFERTAS 
 

2.1 No podrán participar en este proceso de licitación aquellas personas que no se 
hayan inscrito para presentar ofertas en www.comprasal.gob.sv o en las 
Oficinas de la UACI de CEPA durante el período indicado en el Aviso de 
Licitación.  En caso de unión de ofertantes, bastará con que una de las 
empresas o personas que conforman dicha unión se haya inscrito. 

 
2.2 La presentación de la oferta por parte del Participante, da por aceptadas las 

condiciones contenidas en estas Bases de Licitación. 
 

2.3 La oferta deberá ser presentada foliada. El foliado, deberá ser legible, realizado 
al frente de cada una de las hojas, en números arábigos correlativos y en un 
mismo sistema de escritura, ya sea éste mecánico o manuscrito con tinta 
indeleble. (Anexo 1). 

 
2.4 El representante de la UACI, integrante de la CEO, hará la revisión del foliado 

de las ofertas y cualquiera que sea el resultado, lo hará constar en el acta que 
se levantará para tal efecto. Dicho resultado será notificado a todos los 
ofertantes en lo que le corresponde a cada uno. En el caso de existir errores u 
omisiones, eso no implicará la descalificación de la oferta.  

http://www.cepa.gob.sv/
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2.5 La oferta no deberá presentar contradicciones o discrepancias con el contenido 

de las Bases de Licitación, Aclaraciones, Enmiendas y/o Adendas; en el caso de 
encontrarse éstas, independientemente del momento en que se identifiquen, 
prevalecerán las disposiciones de las presentes Bases de Licitación, 
Aclaraciones, Enmiendas y/o Adendas, si las hubiere. 
 

2.6 Todos los gastos en que el Ofertante tuviere que incurrir en la preparación de 
su oferta para la presente licitación, estarán exclusivamente a su cargo, 
aunque no fuere favorecido con la aceptación de su oferta, ya sean éstos 
tasas, impuestos, seguros, fianzas, reproducciones de cualquier tipo o 
naturaleza, muestras, viajes, comunicaciones y otros.  

 
2.7 Su oferta para la presente licitación, estarán exclusivamente a su cargo, 

aunque no fuere favorecido con la aceptación de su oferta, ya sean éstos 
tasas, impuestos, seguros, fianzas, reproducciones de cualquier tipo o 
naturaleza, muestras, viajes, comunicaciones y otros.  

 
2.8 Las raspaduras, borrones, enmendaduras, entrelíneas, sobre líneas y/o 

testados que presente la oferta, deben estar debidamente salvados. 
 
2.9 El personal extranjero deberá obtener de las autoridades migratorias 

correspondientes, los permisos de ingreso legal, de trabajo y de permanencia 
en El Salvador, cumpliendo con todas las disposiciones migratorias vigentes, 
establecidas en la Ley de Migración, Ley de Extranjería y demás disposiciones 
afines; además, deberá cumplir con lo que señalen los Códigos de Trabajo y de 
Comercio. La CEPA no tendrá ninguna responsabilidad relativa a la situación 
migratoria del personal extranjero. 

 
2.10 En caso de ofertantes extranjeros, la documentación legal y financiera, deberá 

presentarse debidamente apostillada y traducida al idioma castellano, siempre 
y cuando el país de origen del Ofertante sea miembro del "Convenio de la Haya 
de 1961, en lo referido a la Eliminación del Requisito de la Legalización de 
Documentos Públicos Extranjeros".   
 
En caso de no ser signatario del Convenio, deberá presentar dichos 
documentos en el idioma de origen y traducidos al idioma castellano, 
autenticados por el Cónsul de El Salvador en el país de domicilio legal del 
Ofertante o en el que corresponda, y posteriormente autenticar la firma ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de El Salvador. 

 
2.11 La CEPA, podrá prorrogar el plazo para la Recepción y Apertura de Ofertas, 

mediante Acuerdo de Junta Directiva.  
 

2.12 En el presente proceso de Licitación, los resultados que surjan, serán 
autorizados mediante Acuerdo de Junta Directiva, el que se notificará 
oportunamente a los Ofertantes, pudiendo considerarse entre los diferentes 
resultados, los siguientes: 
 

http://www.cepa.gob.sv/
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2.12.1 Por razones de fuerza mayor, caso fortuito o de interés público, la CEPA 
podrá suspender el proceso, dejarlo sin efecto o prorrogar su plazo sin 
responsabilidad para la CEPA. 
 

2.12.2 De acuerdo a la recomendación de la CEO, la CEPA podrá emitir 
Adjudicaciones y/o Declaratorias de Desiertas. 

 
2.13 La CEPA, durante el proceso de licitación, se reserva el derecho de realizar 

consultas y/o visitas de campo a los participantes, a las empresas de los 
clientes de éstos, a entidades del Gobierno Central, Autónomas y Municipales, 
para verificar la información y documentación presentada en su oferta. 

 
2.14 Para efecto de presentación de las garantías relacionadas con este proceso de 

licitación, se aplicará lo preceptuado en el Art. 32 de la LACAP, tomando en 
cuenta lo siguiente: 

 
2.14.1 Todas las garantías requeridas en este proceso deberán ser entregadas 

en las oficinas de la UACI. 
 

2.14.2 Para Personas Naturales: Deberá escribir su nombre tal como aparece en 
su documento de identidad personal. Asimismo, debe ser su nombre el 
que aparezca como afianzado en las garantías mencionadas, y no el de 
la empresa individual y/o establecimiento de los que pueda ser 
propietario. De no cumplirse lo anterior, las garantías serán rechazadas. 
 

2.14.3 Para Personas Jurídicas: Deberá escribirse su razón o denominación 
social, o su abreviatura, exactamente como aparezca en el pacto social 
vigente. De no cumplirse lo anterior, las garantías serán rechazadas. 
 

2.14.4 Para Unión de Ofertantes: 
a) Si está integrada por personas naturales, el nombre de quien los 

representa, de varios o de todos los integrantes, tal como aparecen 
en los respectivos documentos de identidad personal 
correspondientes. 

 
b) Si estuviese integrada por personas jurídicas, deberá escribirse la 

razón o denominación social, o su abreviatura, exactamente tal 
como aparezca en el pacto social vigente, de una, varias o de todas 
las personas jurídicas que integran la unión de ofertantes. 

 
2.15 Para la devolución de las Garantías, se deberá presentar a la UACI, lo 

siguiente: 
 

2.15.1 Nota en la que se detalle el tipo de Garantía y proceso en el que 
participó, debidamente firmada y sellada, con datos generales del 
ofertante (teléfono y/o dirección y/o correo electrónico). 
 

http://www.cepa.gob.sv/
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2.15.2 Si la garantía presentada fuese Cheque Certificado, el ofertante deberá 
adjuntar a la nota de solicitud, el recibo original extendido por CEPA y un 
recibo simple emitido por el Representante Legal del ofertante, con firma 
y sello. Con esos documentos CEPA procederá a emitir cheque de 
devolución o transferencia a Cuenta Bancaria.   

 
2.16 Deberá considerarse que no se devolverán Garantías de Cumplimiento de 

Contrato, cuando no se haya emitido el Acta de Recepción Definitiva, mediante 
la cual se dé por recibido el Servicio a satisfacción de CEPA 

 
Cada Ofertante deberá presentar solamente una oferta por lote, la oferta de 
cada uno de estos se considerará final y no se admitirá alternativas, ni 
aumentos o decrementos en su valor, caso contrario quedará fuera de la 
evaluación el lote correspondiente. 

 
El monto de la oferta deberá ser redondeado con dos (2) decimales.  
 

2.17 La CEPA, contratará con una persona natural o jurídica o en unión de 
ofertantes, nacional o extranjera, con capacidad de obligarse de conformidad a 
lo preceptuado en los Arts. 25 y 26 de la LACAP. 
  

2.18 Todo lo no regulado en estas Bases se regirá por lo normado en el capítulo 9 
del Tratado DR-CAFTA, Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión 
Europea, la LACAP y su Reglamento.  

 
 
3. CONSULTAS SOBRE LAS BASES DE LICITACIÓN 
 

3.1 Si el Participante necesita hacer alguna consulta sobre el contenido de estas 
bases, podrá solicitarlo a la UACI y por escrito, a la siguiente dirección: 

 
Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional  (UACI) 
Edificio Torre Roble, Bulevar Los Héroes, San Salvador, El Salvador 
Teléfono (503) 2537-1229, 
Ing. Edwin Molina, Jefe UACI. 
edwin.molina@cepa.gob.sv 

 
3.2 Cualquier consulta, se recibirá hasta TRES (3) DÍAS HÁBILES posteriores a 

la última fecha de retiro de bases establecida en la publicación de la invitación 
y en COMPRASAL; ésta será contestada a cada uno de los Participantes. 
 

4. ACLARACIONES, ADENDAS Y ENMIENDAS 
 
La CEPA, podrá emitir Aclaraciones, Adendas o Enmiendas a las presentes Bases 
hasta TRES (3) DÍAS HÁBILES antes de la fecha de Recepción y Apertura de 
Ofertas, las cuales serán notificadas por escrito a cada Participante que haya 
registrado sus datos en las oficinas de la UACI de CEPA y vía COMPRASAL al que se 
haya inscrito por ese medio y formarán parte de éstas Bases de Licitación.  

http://www.cepa.gob.sv/
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5. IDIOMA 
 

La oferta, así como toda correspondencia y documentos relativos a la presente 
licitación, deberán presentarse en castellano (español) o traducidas al mismo idioma, 
debidamente autenticadas por las autoridades correspondientes según lo establecido 
en el literal b) del artículo 44 de la LACAP. 
 
No obstante lo anterior, cualquier información técnica podrá presentarse en idioma 
Inglés. 

 
6. MONEDA DE LA OFERTA 
 

La oferta económica, las garantías y los pagos serán en Dólares de los Estados Unidos 
de América.  
 
 

7. PERÍODO DE VIGENCIA DE LA OFERTA 
 

La oferta será válida por un período de NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO a 
partir de la fecha de Recepción y Apertura de la misma. 
 
 

8. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
 
Al momento de la Recepción de Ofertas, el Ofertante presentará a favor de la CEPA,  
una GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA, la que deberá cumplir con lo 
establecido en el Art. 32 de la LACAP, con una validez de CIENTO VEINTE (120) 
DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de la Recepción y Apertura de 
Ofertas, por(los) monto(s) indicado(s) en el cuadro siguiente:  
 

N°  Lote Nombre del Lote Monto  US $ 

1 
Aeropuerto Internacional de El Salvador, 
Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez 52,250.00 

2  Puerto de La Unión 16,620.00 
3 FENADESAL 2,340.00 
4 Oficina Central 5,190.00 

Total US $ 76,400.00 
 
 
Toda oferta que no esté acompañada de esta Garantía será Excluida de Pleno 
Derecho. 
 
El Ofertante podrá presentar una garantía equivalente a la sumatoria de las garantías 
individuales de los lotes en los cuales participará, o una garantía individual 
correspondiente al lote en el que esté participando. 
 
Esta Garantía podrá ser ejecutada si el Ofertante: 

 
a) Si el ofertante, por razones imputables al mismo, no concurre a formalizar el 
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contrato en el plazo establecido; 
 

b) Si no se presentase la Garantía de Cumplimiento de Contrato dentro del plazo 
determinado en las bases de Licitación; 

 
c) Si el ofertante retirare su oferta injustificadamente; y, 

 
d) El adjudicatario no acepte el precio corregido en su oferta por la CEO, como 

consecuencia de errores aritméticos en la evaluación de la oferta económica. 
 

En cualquiera de los anteriores casos, la CEPA podrá suscribir el contrato con el 
segundo mejor evaluado, y así sucesivamente se procederá con las demás ofertas. 
 

Cuando el Adjudicatario haya firmado el contrato y presentado la GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, serán devueltas a los ofertantes todas las Garantías de 
Mantenimiento de Ofertas. 

 
9. DOCUMENTOS COMPRENDIDOS EN LA OFERTA 
 

La oferta deberá presentarse en dos sobres, en el lugar, fecha y hora señalados en 
el Numeral 11. “RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS” de esta Sección, según 
detalle: 
 

N° SOBRE CONTENIDO DEL SOBRE 

SOBRE N° 1 

En el SOBRE NÚMERO UNO el Ofertante presentará, la(s) GARANTÍA(S) DE 
MANTENIMIENTO DE OFERTA a favor de la CEPA, según formato en Anexo 2, los 
Documentos Legales, Financieros y Técnicos, según se indica en los numerales 
9.1, 9.2 y 9.3 de esta Sección incluyendo un índice.  
 

Aquella oferta que no esté acompañada de esta Garantía, será Excluida de 
Pleno Derecho. (Art. 53 de la LACAP) 

SOBRE N° 2 
En el SOBRE NÚMERO DOS, el Ofertante presentará su Oferta Económica 
original la cual deberá contener la información detallada en el numeral 9.4 de 
esta Sección.   

 
Los sobres deberán estar debidamente identificados y contendrán Un 
Original y Cuatro Copias. 
 

SOBRE No. 1 
 

9.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL  
 

a) DECLARACIÓN JURADA, que deberá presentarse con la 
información requerida en el Anexo 3. 

 
b) DATOS GENERALES DEL OFERTANTE, debiendo contener la 

información establecida en el Anexo 4. 
 

c) OTROS DOCUMENTOS 

http://www.cepa.gob.sv/
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c.1 Toda Persona Natural Nacional deberá presentar 

fotocopia certificada de la documentación siguiente:  
 

i. Documento Único de Identidad (DUI).  
 

ii. Tarjeta del Número de Identificación Tributaria (NIT). 
 

iii. Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios (IVA). 

 
c.2 Toda Persona Jurídica Nacional, deberá presentar 

fotocopia certificada por un Notario, de la documentación 
siguiente: 

 
i. Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la 

Sociedad, debidamente inscrita en el Registro de 
Comercio del Centro Nacional de Registros (CNR). 

 
ii. Testimonio de Escritura Pública de Modificación, 

Transformación o Fusión de la Sociedad inscrita en el 
mencionado Registro (si hubiere). 

 
iii. Matrícula de Empresa y de Establecimiento vigente, o 

en su defecto, recibo de pago de la misma, o 
constancia extendida por el CNR, de que la emisión de 
la renovación de la matrícula se encuentra en trámite, 
o primera vez, según sea el caso. 

 
iv. Testimonio de la Escritura Pública del Apoderado o del  

Representante Legal,  debidamente inscrito en el CNR 
u otro documento que acredite al representante legal, 
como tal, en caso que la oferta sea suscrita por el 
apoderado. 

 
v. Nómina de Accionistas.  
 
vi. Credencial donde se eligió la Junta Directiva, 

Administrador Único Propietario/Suplente o 
Representante Legal vigente, debidamente inscrita en 
el CNR. No se aceptarán credenciales vencidas, con 
excepción de aquellas que se encuentren dentro de 
los 6 meses de gracia que otorga el Art. 265 del 
Código de Comercio (Decreto Legislativo Nº 641 de 
fecha 26 de junio de 2008, publicado en el Diario 
Oficial Nº 120, Tomo 379 de fecha 27 de junio de 
2008). 
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vii. NIT del Ofertante. 
 

viii. Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios (IVA). 

 
ix. DUI, NIT, Pasaporte o Carné de Residente del 

Representante Legal de la Sociedad, documentos que 
deben estar vigentes.  

 
c.3 El Ofertante Nacional deberá presentar las solvencias 

originales y vigentes a la fecha de recepción de ofertas, 
según detalle siguiente: 
 
i. Tributaria. 
 

ii. De Seguridad Social de: 
 ISSS régimen de salud. 
 Instituciones Previsionales: ISSS Unidad de Pensiones 

e IPFA. 
 Administradoras de Fondos de Pensiones: CRECER y 

CONFIA. 
En caso de no cotizar a alguna AFP y/o Instituto 
Previsional, deberá presentar constancia emitida por 
dicha institución, en la que exprese que no tiene 
personal cotizante de la misma. 

 
iii. Solvencia Municipal:  

 En el caso de las personas jurídicas, debe 
corresponder al municipio del domicilio según su 
Escritura de Constitución o de la última modificación 
del domicilio, realizada a la misma.  

 
 En el caso de persona natural, la solvencia municipal 

será del domicilio según su DUI. 
 

Toda solvencia podrá estar sujeta a verificación con los 
emisores.  

 
c.4 La Persona Natural Extranjera debe presentar: 

 
Fotocopia de Pasaporte o Carné de Residente vigente 
ampliado al 125%. 
 

c.5 La Persona Jurídica Extranjera, de acuerdo a lo que 
establece su país de origen, deberá presentar legalizada la 
documentación siguiente: 

 
i. Escritura de Constitución de la Sociedad. 
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ii. Escritura de Modificación, Transformación o Fusión de la 

Sociedad (si  hubiese).  
  

iii. Credencial del Representante Legal u otro documento que 
lo acredite como tal. Además, deberá presentar, fotocopia 
de Pasaporte vigente del Representante Legal de la 
Sociedad. 

 
c.6 Los participantes podrán presentarse en Unión de 

Ofertantes, para lo cual deberán cumplir lo siguiente: 
 

i. Copia certificada de testimonio de Escritura Pública  de la 
Unión de Ofertantes, para participar en la presente 
licitación.  

  
ii. NIT de la Unión de Ofertantes.  

 
iii. Las personas que formen parte de la Unión de Ofertantes, 

responderán solidariamente por todas las consecuencias 
de su participación en la Unión, con respecto al proceso 
de contratación y ejecución de la presente licitación. 

 
iv. El Ofertante que formase parte de una Unión, no podrá 

presentar otras ofertas en forma individual o como 
integrante de otra Unión, siempre que se tratare del 
mismo objeto de contratación. 
 

v. La Unión de Ofertantes deberá designar a una persona 
para gestionar y recibir instrucciones en nombre de las 
empresas asociadas en todo lo relacionado a la ejecución 
del contrato, incluyendo el trámite de pagos. 
  

vi. Cuando dos o más personas naturales y/o jurídicas 
decidan participar en Unión de Ofertantes, cada una de 
ellas deberá reunir los requisitos exigidos en forma 
individual establecidos en los literales del c.1 al c.5 
(según el caso) del numeral 10.2.1, así como los 
indicados en el numeral 10.2.2, ambos de la Sección I de 
las presentes Bases de Licitación. 

 
Se exceptúa de lo anterior lo relacionado a la 
Declaración Jurada, que será una sola, otorgada por el 
representante de la Unión de Ofertantes. 

 
c.7  Si el participante es una Sucursal de Empresa Extranjera, 

además deberá presentar la documentación que acredite lo 
preceptuado en el Art. 358 del Código de Comercio. 

 

http://www.cepa.gob.sv/


 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA  

 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL  
Edificio Torre Roble Bulevar Los Héroes, San Salvador 

Teléfono: 2537-1300 / www.cepa.gob.sv 
______________________________________________________________________ 

Página 17 de 68 
___________________________________________________ 

 
LICITACIÓN PÚBLICA CEPA LA-01/2016 

9.2 DOCUMENTOS FINANCIEROS 
 

a) Si el Ofertante es Persona Domiciliada, deberá presentar 
fotocopias certificadas por Notario, de los Estados Financieros 
del Ejercicio Fiscal 2014, según se detalla a continuación: 

 
i. Balance General. 
ii. Estado de Resultados. 
iii. Estado de cambios en el Patrimonio. 
iv. Dictamen Financiero del Auditor Independiente. 
v. Notas Explicativas a los Estados Financieros.  
 

b) Si el Ofertante es Sucursal legalmente establecida en el 
país de una Empresa Extranjera, deberá presentar 
fotocopias de los documentos referenciados en el literal a) de 
este numeral, certificados por Notario, correspondientes a la 
Sucursal y No de la Casa Matriz. 

 
Los documentos requeridos del literal a) y los documentos 
determinados en el literal b) deberán estar en calidad de 
“DEPOSITADOS”, en base a lo establecido en el inciso final del 
Artículo 286 y Romano III del artículo 411, ambos del Código de 
Comercio. 

 
Los documentos descritos en los romanos i) ii) iii) y iv) de este 
numeral deberán ser presentados con el sello del Registro de 
Comercio. 
 
Para demostrar el depósito de los documentos financieros 
requeridos, deberán presentar la “Constancia de Deposito”, emitida 
por el Centro Nacional de Registro (CNR), en la cual determinan que 
dichos documentos están correctamente “Depositados”.  
 
No se aceptarán boletas de presentación de documentos financieros, 
emitidas por el Centro Nacional de Registro (CNR), debido a que no 
se da fe que los documentos financieros referidos, están 
debidamente depositados. 

 
Para el caso de ofertantes que demuestren no estar obligados a 
llevar contabilidad formal y/o presentar Estados Financieros 
Auditados, podrán presentar Estados Financieros preparados por un 
profesional de la Contaduría Pública. (Artículo 286, 411 romano III, 
y 474 del Código de Comercio). 
 

c) Si el Ofertante es una Persona (Natural o Jurídica) No 
Domiciliada, deberá presentar el Balance General y el Estado de 
Resultados del año 2014, debidamente firmados por el 
responsable de su preparación y por el representante legal o 
persona autorizada por el ofertante, los cuales deberán cumplir 
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con la normativa aplicable del país del domicilio de la empresa; y 
atendiendo lo señalado en el numeral 2.12 de esta Sección. En el 
caso de los montos reportados en los Estados Financieros, deberán 
ser convertidos a dólares al tipo de cambio oficial vigente a la 
fecha de cierre del ejercicio fiscal aplicable. 

 
d) Si se trata de Unión de Ofertantes, por cada uno de los 

integrantes, deberá presentar los documentos señalados en los 
apartados a), b) y c) de este numeral, según corresponda. 

 
9.3 DOCUMENTOS TÉCNICOS 

 
La presentación de la Oferta Técnica deberá realizarse según lo 
establecido en la Sección IV de estas Bases y de todo aquello 
mencionado en Adendas, Enmiendas y/o Aclaraciones, si las 
hubiere. 
 
 

9.3.1 Experiencia del Ofertante 
 

La experiencia del ofertante se comprobará mediante la presentación de 
por lo menos DOS (2) DOCUMENTOS DE REFERENCIA VÁLIDOS, 
emitidos por uno o más clientes, que confirmen que el ofertante ha 
suministrado servicios iguales o similares a los requeridos según 
Definiciones y Abreviaturas de estas bases, dentro del período 
comprendido desde el año 2010 hasta la fecha establecida para la 
presentación de ofertas, considerando como válidas, aquellas que 
cumplan con el formato del Anexo 5, que incluye la información 
siguiente: 

 
I. DATOS GENERALES DEL CLIENTE 

 II. IDENTIFICACION DEL PROYECTO 
III. CALIDAD DEL SERVICIO RECIBIDO 
IV. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

 
 

Documentos de referencia. 
 

i. Los documentos de referencia podrán ser emitidos por Instituciones 
Públicas o Privadas.  
 

ii. En el caso de contar con experiencia con las empresas de la CEPA, 
(Contratos Finalizados o en Ejecución), será obligatorio para el 
ofertante que presente la referencia correspondiente a ese proyecto. 
Este documento deberá ser firmado por el Administrador del 
Contrato y/o Gerente de la Empresa de CEPA, quién tomará en 
cuenta el desempeño de la contratista, previo a emitirla, la cual se 
considerará obligatoria para efecto de evaluación.  
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Para tal efecto deberá considerar tales aspectos: 
 
 a)  Si el contrato del servicio que brindó o que se encuentre en 

ejecución con CEPA comprende sub-lotes o lotes, bastará con 
presentar por lo menos un Documento de Referencia, ya sea 
por, lote o en su totalidad, el cual deberá evidenciar la 
satisfacción del cliente por el lote;  

 
b)  Para el caso de contratos en ejecución el documento de 

referencia deberá demostrar al menos seis (6) meses de 
experiencia.  

 
iii. Si el ofertante cuenta con la experiencia con las empresas de CEPA y 

no presenta dicho documento, la CEPA podrá exigirle la presentación 
del mismo, transcurrido el plazo de la subsanación y éste no cumple 
con lo requerido, la empresa será no elegible para continuar con el 
proceso de evaluación. 
 

iv. La CEPA durante el proceso de evaluación de Ofertas se reserva el 
derecho de verificar que la información proporcionada es verídica, en 
caso se demuestre lo contrario, la empresa ofertante no será 
elegible para continuar con el proceso de evaluación.  

 
 

Nota: Para los Documentos de Referencia, deberá utilizar la información 
establecida en el formato en el Anexo 5. 

 
 

SOBRE NÚMERO DOS  
 

9.4 DOCUMENTOS DE LA OFERTA ECONÓMICA 
 

La Carta Oferta Económica deberá elaborarse con la información contenida 
en el modelo proporcionado en el Anexo 6, en la cual se especificará el 
monto total de la oferta, US$____,  sin incluir IVA 

 
 

10. RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
 

10.1 RECEPCIÓN 
 

10.1.1 Será de exclusiva responsabilidad del Ofertante que las ofertas sean 
presentadas en tiempo y forma. 

 
10.1.2 Los Ofertantes deberán presentar su oferta en dos sobres claramente 

identificados, en el lugar, fecha y hora especificados en el Aviso de 
Licitación y en las presentes bases, según el detalle siguiente: 
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a) LUGAR:  Oficina de la UACI, ubicada en el Sótano del Edificio 

Torre Roble, Bulevar Los Héroes, San Salvador, El 
Salvador. 

 
b) FECHA:  Miércoles 28 de Octubre de 2015.  

 
c) HORA:  De las 08:30 a las 10:00 horas 

 
 

10.1.3 La recepción de los sobres Nº 1 y Nº 2, quedará registrada en un 
formulario de la UACI, donde se detallará: nombre del Ofertante, 
nombre y firma de la persona que entrega la oferta, fecha y hora de 
presentación. 

 
 

10.1.4 Aquella oferta que sea presentada extemporáneamente se 
considerará excluida de pleno derecho, según lo señalado en el Art. 
53 de la LACAP 

 
10.2 APERTURA 

 
Una vez concluida la Recepción de las Ofertas, se procederá al acto de 
Apertura Pública de las Ofertas en el mismo lugar y en la misma fecha de la 
Recepción, de la siguiente manera: 
  
10.2.1 Hora de la apertura: 10:15 a.m. 
 
10.2.2 Se realizará de acuerdo al orden de llegada de los Ofertantes. 

 
10.2.3 Con cada una de las Ofertas se procederá así: 

 
a) Se abrirá el Sobre Nº 1 y se verificará la presentación de la 

Garantía de Mantenimiento de Oferta.  
 

b) Se abrirá el Sobre Nº 2 y se leerá el monto de la Oferta 
Económica. 

 
10.2.4 Se levantará un Acta en la que se hará constar: Nombre y número 

del proceso de licitación, nombres de los Ofertantes y de sus 
representantes y el número de identificación personal; referencia o 
identificación de las Garantías de Mantenimiento de Ofertas; 
montos de las Ofertas Económicas; así como cualquier otro 
aspecto relevante en dicho acto. El Acta será firmada por los 
representantes de la CEPA y los acreditados por los Ofertantes 
presentes, a quienes se les entregará una copia.  

 
10.2.5 CONFIDENCIALIDAD. Después de la apertura de ofertas, toda 

información relacionada con las mismas, su evaluación y 
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adjudicación, no se hará del conocimiento de los ofertantes u otras 
personas no relacionadas con dichos procesos, hasta que la Junta 
Directiva de la CEPA haya hecho la adjudicación al ofertante 
ganador o la declare desierta, de acuerdo al Art. 54 de la LACAP. 

 
 
11. SUBSANACIONES 
 

Toda la documentación Legal, Financiera y Técnica, incluyendo su omisión, es 
subsanable, Exceptuando la NO PRESENTACIÓN de la Garantía de Mantenimiento 
de Oferta y la Carta de Oferta Económica.  
 
Las subsanaciones a que haya lugar, en relación a lo que se refiere a subsanaciones 
de carácter técnico o aclaraciones que no requieren de presentación de documentos 
legales, financieros y técnicos originales, podrá efectuarse, por medio impreso, 
correo electrónico o cualquier otro medio técnico en el plazo establecido en este 
numeral. 
 
11.1 PROCEDIMIENTO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTOS 

 
En caso de que existiesen errores u omisiones en la información y/o 
documentación, así como la omisión de algún documento, la CEPA solicitará 
al Ofertante o Contratista, según el caso, la subsanación de las deficiencias 
encontradas, según se indica a continuación: 
 
11.1.1 GARANTÍAS 
 

El Ofertante o Contratista podrá corregir las garantías y entregarlas 
nuevamente a la CEPA, en DEBIDA FORMA, contando para ello con 
un plazo máximo de hasta TRES (3) DÍAS HÁBILES, a partir del 
día siguiente de la fecha de recepción de la notificación enviada por 
la CEPA, de acuerdo a lo requerido en: 

 

Clase de Garantías 
Se deberá presentar según forma y 

contenidos definidos en los 
numerales de estas bases: 

Mantenimiento de Oferta  8 - Sección I 
Cumplimiento de Contrato  7- Sección III 

 
 

11.1.2 DOCUMENTOS LEGALES, FINANCIEROS y TÉCNICOS. 
 

La CEO, por medio del Jefe UACI, podrá requerir la subsanación de 
los documentos legales, financieros y técnicos, ya sea 
individualmente en cada etapa de evaluación o en forma simultánea, 
esto último solo con el objeto de agilizar el proceso de evaluación de 
las ofertas, considerando que deberá cumplirse con los 
requerimientos de cada etapa de evaluación establecida en la 
Sección II de las Bases. 
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El Ofertante, tendrá un plazo máximo de hasta TRES (3) DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la fecha de 
recepción de la notificación enviada por la CEPA, para subsanar este 
tipo de documentos. 
 
Los documentos que presente el Ofertante, para la subsanación a 
que haya lugar, deben evidenciar la información faltante solicitada 
por la CEPA. 
 
Si dentro del plazo otorgado, el ofertante no cumpliere con la 
prevención o la información presentada contuviese los mismos o 
nuevos errores, y éstos fuesen de carácter legal, financiero o técnico 
obligatorio, la oferta será DESCALIFICADA.  
 
 

No obstante lo descrito anteriormente en los numerales 11.1.1 y 11.1.2 de 
esta Sección, en caso de ser procedente y necesario, la UACI a requerimiento 
de la CEO, podrá solicitar por segunda vez y por escrito a los participantes, 
otorgando hasta un plazo máximo de TRES (3) DÍAS HÁBILES contados a 
partir del día siguiente de la fecha de recepción de dicha notificación, éstos 
subsanen los documentos legales, financieros o técnicos respectivos. 
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SECCIÓN II 
 

EVALUACIÓN DE OFERTAS 
 
1. GENERALIDADES DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS 
 

1.1 La CEPA constituirá, de acuerdo a lo establecido en el Art. 20 de la LACAP, a la 
Comisión de Evaluación de Ofertas, quien será la responsable de la evaluación 
de las ofertas, en el presente proceso de licitación. 

 
1.2 El proceso de evaluación de las ofertas, dará inicio con el análisis del Acta de 

Recepción y Apertura de Ofertas y será motivo de DESCALIFICACIÓN DE LA 
OFERTA y no continuarán en el proceso de evaluación, dejándose establecido el 
motivo de esta decisión si llegase a detectarse la omisión de cualquiera de los 
documentos obligatorios no subsanables indicados en el numeral 11 de la 
Sección I de las Bases. 
 

1.3 Con el objeto de agilizar el proceso de evaluación, la evaluación de las ofertas 
podrá efectuarse, ya sea individualmente en su orden: Documentación Legal, 
Capacidad Financiera y la Oferta Técnica y la Oferta Económica o en forma 
simultánea. Si se determina omisión de documentos o de información se 
procederá a solicitar las subsanaciones, salvo aquellos casos u ofertas que por 
economía procesal se determine que aunque se subsane no cumple con 
aspectos de cumplimiento obligatorio. 

 
1.4 La presentación de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, la documentación 

legal y financiera del Ofertante requerida en los numerales 9.1 y 9.2 de la 
Sección I de estas bases, no tendrá puntaje en la evaluación de ofertas; sin 
embargo, su cumplimiento es obligatorio para continuar con la evaluación 
financiera y técnica correspondiente. 
 

1.5 La evaluación de ofertas se realizará analizando, una vez se haya cumplido con 
los requerimientos legales del numeral 1.4 anterior, en su orden con la 
Capacidad Financiera, la Oferta Técnica y la Oferta Económica. 

 
1.6 En el caso que el participante esté conformado por una Unión de Ofertantes, el 

análisis de la documentación legal y la evaluación financiera, se hará en forma 
individual por cada integrante de la misma. Se evaluará legal y 
financieramente a cada miembro de la unión de ofertantes, debiendo cumplir 
cada uno de ellos con los requerimientos legales y los mínimos financieros 
establecidos en las bases. 

 
Si uno de los integrantes de la Unión de Ofertantes, se encuentra en causal de 
disolución o no cumpla con los requerimientos mínimos financieros, SE 
DESCALIFICARÁ A LA UNIÓN DE OFERTANTES. 

 
1.7 Durante la evaluación de ofertas, la CEPA podrá: 
 

1.7.1 Prevenir por escrito la presentación de alguna documentación 
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financiera, técnica o información complementaria de ésta, considerada 
como subsanable en las presentes bases. 

 
1.7.2 Hacer consultas por escrito al Ofertante, con el objeto de aclarar dudas 

o ampliaciones, las cuales en ningún momento modificará la Oferta 
Económica.  

 
1.8 La CEO no continuará con la evaluación de una, varias o todas las ofertas 

participantes, en cualquier momento previo a la adjudicación, sin que por ello 
incurra en responsabilidad con el ofertante, por cualquiera de los motivos 
siguientes: 

 
1.8.1 No presenta la Garantía de Mantenimiento de Oferta.  

1.8.2 La oferta no cumple con los requisitos Legales, Financieros o Técnicos, 
después del período de subsanación. 

 
2. FACTORES DE EVALUACIÓN 

  
 2.1 EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 

 
2.2.1 Se verificará el cumplimiento de la presentación de los Documentos 

Financieros requeridos en el numeral 9.2 de la Sección I de las Bases de 
Licitación. El incumplimiento de éstos, después del período de 
subsanación, será motivo de DESCALIFICACIÓN DE LA OFERTA. 

 
2.2.2 La evaluación de la Capacidad Financiera del Concursante se realizará 

con base en los Estados Financieros presentados por el Ofertante 
y deberá cumplir con los requerimientos mínimos establecidos a 
continuación. 

 
INDICE FORMULA REQUERIMIENTO MINIMO 

ÍNDICE DE SOLVENCIA IS = AC / PC ≥  0.90  

CAPITAL DE TRABAJO CT = AC – PC ≥ 5% DEL MONTO OFERTADO  

ENDEUDAMIENTO GENERAL D = PT/AT ≤  80%  
EVALUACIÓN  CUMPLE  

 
IS    =  ÍNDICE DE SOLVENCIA   CT =  CAPITAL DE TRABAJO 
AC  = ACTIVO CIRCULANTE O CORRIENTE PT =  PASIVO TOTAL 
PC  = PASIVO CIRCULANTE O CORRIENTE AT =  ACTIVO TOTAL 
D    = ENDEUDAMIENTO GENERAL 

 

2.2 EVALUACIÓN TÉCNICA 
 

Sólo serán evaluadas las ofertas que hayan cumplido con los requerimientos 
financieros mínimos, establecidos en el numeral 2.1 de este apartado.  

 
Se evaluará verificando la presentación de los documentos requeridos en el 
numeral 9.3 de la Sección I de las Bases de Licitación, de acuerdo a lo siguiente: 
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Se evaluarán los  factores siguientes: 
 

a) Calidad del Servicio Brindado en proyectos ejecutados o en ejecución 

b) Cumplimiento Contractual en proyectos ejecutados o en ejecución. 

 
Únicamente serán evaluadas las Referencias que cumplan las siguientes 
condiciones: 

 
1) Presentadas con la información requerida en el Anexo 5. 

 
 

2) La Constancia del Proyecto finalizado o en ejecución, no deberán 
contener ningún tachadura ni enmendadura (subsanable). 

 
CONSIDERACIONES PARA LA EVALUACION: 
 
3) En el caso que existan numerales del romano IV “CUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL”, del ANEXO 5, SIN EVALUAR, estos serán considerados 
como incumplimientos.  

 
4) El puntaje Final de la evaluación técnica, será el promedio del puntaje 

de los dos Documentos de Referencia. 
 

A) 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

PRESTADOS 
30 

  PUNTAJE PUNTAJE 

MALO- REGULAR 0  

  
BUENO 10  

MUY BUENO 20 

EXCELENTE 30 

  TOTAL   

B) CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 70 

No DE ITEMS 
VALIDADOS : “A 
TIEMPO”; “SI”; 
“NO APLICA” Y 

“CUMPLIÒ” 

PUNTAJE PUNTAJE 

DE 1 A 3 ITEMS 15 

  
DE 4 A 6 ITEMS 35 

DE 7 A 9 ITEMS 50 
DE 10 A 12 

ITEMS 
70 

  TOTAL   
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  PUNTAJE TOTAL 100: ( A + B) 100 

 
Sólo serán consideradas elegibles para la evaluación de la oferta económica, 
aquellos participantes que en la Evaluación Técnica hayan alcanzado, un puntaje 
igual o superior a 70 puntos 

 

 
2.3  EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 
 

2.3.1 La Carta Oferta Económica deberá presentarse con la información 
contenida en el modelo proporcionado en estas Bases (Anexo 6). 

 

2.3.2 Si existiese discrepancia entre letras y cifras, en la Carta Oferta, 
prevalecerá lo expresado en cifras en el total del cuadro de precios por 
lote, salvo que el monto expresado tenga relación con un error 
aritmético y/o de aproximación, en cuyo caso prevalecerá el monto 
corregido por la CEO. 

 

2.3.3 Siempre y cuando la oferta se ajuste a los documentos de licitación, la 
CEO corregirá las cantidades y/o errores aritméticos de la siguiente 
manera: 

 
Si existiera un error en un precio total como consecuencia de las 
sumas aritméticas de subtotales, prevalecerán los subtotales y el precio 
total será corregido. 

 

2.3.2 Se deberá entender por precio total de la oferta, el precio corregido por 
la CEO. no obstante, en caso que del precio corregido por la CEO resulte 
un incremento en la oferta total, se mantendrá el precio total ofertado y 
en caso de disminución se tomará en cuenta el precio favorable para la 
institución.  Si el ganador no acepta el precio corregido se recomendará 
adjudicar al segundo lugar y así sucesivamente.  
 

2.3.3 El monto corregido que resulte de la aplicación de lo anterior, deberá 
estar dentro de la asignación presupuestaria de la CEPA.  

 
2.3.4 En caso de empate en las ofertas económicas de menor precio por lote, 

se recomendará la adjudicación, según el orden de presentación de 
ofertas detalladas en el formulario de Recepción de Ofertas. 
 
 

 
3. DECLARACIÓN DE DESIERTA  

 
La CEO recomendará declarar DESIERTA: 

 
a) Al acto de Recepción y Apertura de Ofertas, no concurre Ofertante alguno. 
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b) Las ofertas no cumplen con los requerimientos solicitados en las Bases de 
Licitación.  

 
4. RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 
 

Los miembros que conformen la Comisión de Evaluación de Ofertas, elaborarán un 
informe basado en los aspectos señalados en estas bases, en el cual se indicará la 
recomendación a la Junta Directiva de la CEPA, ya sea para la adjudicación o para que 
se declare Desierta la Licitación. Asimismo, el mencionado informe incluirá la 
calificación de aquellas otras ofertas que en defecto de la primera, representen 
opciones a tomarse en cuenta para su eventual adjudicación. 

 
La CEO podrá recomendar, disminuir las cantidades del servicio requerido de acuerdo 
a la disponibilidad presupuestaria, siempre y cuando los precios ofertados se 
encuentren dentro de los precios de mercado y las cantidades a adjudicar permitan la 
disminución. De no darse estos supuestos, recomendará declarar desierto el proceso. 
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SECCIÓN III 
 

DE LA ADJUDICACIÓN 
 

1. ADJUDICACIÓN 
 

La adjudicación de la LICITACIÓN  ABIERTA CEPA LA- 01/2016 “SERVICIOS 
DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSO HUMANO, MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
OUTSOURCING ADMINISTRATIVO, PARA CEPA OFICINA CENTRAL Y SUS 
EMPRESAS, PARA EL AÑO 2016”, será mediante Acuerdo emitido por la Junta 
Directiva de la CEPA, y se regirá por lo siguiente: 

 
1.1 Se adjudicará la Oferta que haya cumplido los requisitos legales, financieros 

y técnicos, y que económicamente sea la más conveniente para los intereses 
de la CEPA. 

 
1.2 La CEPA adjudicará el suministro en forma Total o Parcial Por Lote  

 
1.3 La CEPA al momento de adjudicar, podrá disminuir las cantidades de servicio 

requerido de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, siempre y cuando 
los precios ofertados se encuentren dentro de los precios de mercado y las 
cantidades a adjudicar permitan la disminución.  

 
1.4 El plazo para adjudicar la licitación será de hasta SESENTA (60) DÍAS 

CALENDARIO, después de la fecha de Recepción y Apertura de ofertas. 
 
2. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 
 

 Constituyen, entre otros, los siguientes: 
 
 Bases de Licitación. 
 Aclaraciones, Adendas y/ o Enmiendas, si las hubiere. 
 Oferta presentada por el Adjudicatario. 
 Punto de Acta de Adjudicación emitido por la Junta Directiva de la CEPA.  
 Notificación de Adjudicación. 
 Garantías que presente el Ofertante. 
 Resoluciones Modificativas (Acuerdos de Junta Directiva). 
 Modificaciones Contractuales, si las hubiere. 

 
3. REQUISITOS PREVIOS A LA CONTRATACIÓN 

 
El Adjudicatario en caso de ser domiciliado, deberá presentar a la UACI, las 
Solvencias vigentes a más tardar CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores a la fecha 
en que la adjudicación le haya sido notificada, según detalle: 
 

 Tributaria.  

 De Seguridad Social de: 

 ISSS régimen de salud. 

 Instituciones Previsionales: ISSS Unidad de Pensiones e IPFA. 
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 Administradoras de Fondos de Pensiones: CRECER y CONFIA. 

En caso de no cotizar a alguna  AFP y/o Instituto Previsional, deberá 
presentar constancia emitida por dicha institución, en la que exprese 
que no tiene personal cotizante de la misma. 

 Solvencia Municipal:  
 En el caso de las personas jurídicas, debe corresponder al municipio del 

domicilio según su Escritura de Constitución o de la última modificación 
del domicilio, realizada a la misma.  

 En el caso de persona natural, la solvencia municipal será del domicilio 
según su DUI. 

 
Toda solvencia podrá estar sujeta a verificación con los emisores.  

 

4. FIRMA DEL CONTRATO (Anexo 7)  
 

4.1 El Adjudicatario deberá presentarse a suscribir el respectivo contrato a las 
oficinas de la Gerencia Legal de la CEPA, ubicadas en el Cuarto Nivel del 
Edificio Torre Roble, Bulevar Los Héroes, San Salvador, dentro del plazo 
máximo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores a la fecha en que quedó 
firme la adjudicación.  

 
4.2 Si el Adjudicatario por causas imputables al mismo, no concurriera a firmar el 

contrato, vencido el plazo estipulado, se dejará sin efecto el Acuerdo de 
Adjudicación de Junta Directiva, se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento 
de Oferta correspondiente, y Junta Directiva adjudicará al ofertante que en la 
evaluación ocupare el segundo lugar y así sucesivamente. 

 
4.3 Hasta que se firme el contrato y haya sido aceptada por la CEPA la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato del Adjudicatario, se retendrán las Garantías de 
Mantenimiento de Oferta de todos los ofertantes, y en caso de no suscribirse 
éste dentro del período estipulado, deben permanecer válidas dichas 
Garantías, por lo que la UACI deberá requerir la prórroga de las mismas. 

 
 
5. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL CONTRATISTA 
 

5.1 El Contratista, previo a la Orden de Inicio, deberá presentar al Administrador 
de Contrato el detalle de la Estructura Organizativa por su oferta global, 
indicando los cargos y nombres de las personas propuestas, quienes serán los 
responsables de llevar a cabo la ejecución del proyecto por lote. 
 

5.2 Para comprobar la experiencia en el cargo propuesto, deberá anexar Hoja de 
Vida y la documentación de respaldo correspondiente, la cual será revisada y 
aprobada por el Administrador del Contrato, según corresponda.  

 
5.3 En caso que la contratista desee sustituir, previo o durante la ejecución del 

contrato, a una de las personas aprobadas anteriormente por el Administrador 
del Contrato, deberá solicitarlo por escrito a éste, debiendo presentar la 
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documentación descrita en el numeral anterior. Caso contrario se iniciará 
proceso de penalización, según indicado en el numeral 18.2 de esta Sección.  

 
 
6. CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
 

Las causales de Cesación y Extinción de Contrato que emanen de estas Bases 
estarán reguladas conforme lo establecido en el Artículo 92 y siguientes de la 
LACAP. 

 
7. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA 

 
CEPA se reserva el derecho de dar por terminado el contrato en forma unilateral y 
anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin 
necesidad de acción judicial, por las causales siguientes:  

 
a) Por incumplimiento del Contratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas 

en el Contrato a suscribir. 
 
b) Si el Contratista fuere declarado en quiebra o hiciere cesión general de sus 

bienes. 
 
c) Por embargo o cualquier otra clase de resolución judicial, en que resultaren 

afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad del Contratista 
afectos a los servicios prestados conforme lo estipulado en las presentes bases. 

 
d) En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las 

causales que señala el Código de Comercio. 
 
e) Si para cumplir con el Contrato, el Contratista violare o desobedeciere las leyes, 

reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. 
 

 
8. MONTO CONTRACTUAL 

 
Estará conformado por la Comisión del Contratista que éste cobrará por la 
Contratación y Administración del Recurso Humano del personal, más el monto 
estimado ANUAL a erogar por el Contratista detalladas en el numeral 8 de 
la Sección IV de estas bases, todo lo anterior por cada uno de los lotes 
adjudicados. 

 
 
9.     GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (Anexo 8) 
 

Esta Garantía la otorgará el Contratista a entera satisfacción de la CEPA, para 
asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el contrato, la que se 
incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a 
aumentar, en su caso. 
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El contratista contará con CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores a las fechas en 
las que se le entregue el contrato debidamente legalizado y la notificación de la 
Orden de Inicio, para presentar la mencionada garantía, la que será por un monto 
equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del mismo y cuya vigencia 
excederá en SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO al plazo contractual o de sus 
prórrogas, si las hubiere. Dicha Garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha 
establecida como Orden de Inicio. 
 
La referida garantía será analizada, para confirmar que no existan faltas, 
deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse 
éstas, la CEPA podrá requerir al ofertante que subsane dichas situaciones, en el 
plazo establecido en el numeral 11.1 de la Sección I de estas bases, de no hacerlo, 
se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta.  
 
La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los siguientes casos: 

 
i. Por incumplimiento injustificado del plazo contractual. 

ii. Cuando el Contratista no cumpla con lo establecido en las presentes 
Bases de Licitación. 

iii. Cuando el Contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el 
contrato por incumplimiento del suministro ofrecido. 

iv. En cualquier otro caso de incumplimiento del Contratista. 

Será devuelta la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuando el Contratista 
haya obtenido la correspondiente Acta de Recepción Final.  
 

10.   ORDEN DE INICIO 
 

La Orden de Inicio será emitida y notificada por el Administrador del Contrato, quien 
remitirá copia a la UACI. 

 
11.   EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

El Contratista, no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título los 
derechos y obligaciones que emanen del Contrato, salvo con el previo 
consentimiento escrito de CEPA. Ningún subcontrato o traspaso de derecho, relevará 
al Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el Contrato y en 
las Garantías. 
 
CEPA no concederá ningún ajuste de precios durante el desarrollo del contrato que 
resultare de la adjudicación de la presente Licitación. 

 
Será responsabilidad del Contratista el cumplimiento de las Leyes Laborales y de 
Seguridad Social, para quienes presten servicios subcontratados directamente por 
éste; además, será el responsable de pagar el impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y la Prestación de Servicios (IVA) por dichos servicios. 
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12. PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SERVICIO 
 

Si durante la ejecución de la entrega del suministro existen demoras por cualquier 
acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos o 
cualquier otra causa que no sea imputable al Contratista y que esté debidamente 
comprobada y documentada, el Contratista tendrá derecho a que se le conceda una 
prórroga de acuerdo a lo indicado en el Artículo 86 de la LACAP. 
 
En todo caso, el Contratista deberá documentar las causas que han generado los 
retrasos en la ejecución del suministro, las cuales deberán ser confirmadas por el 
Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el Administrador del Contrato. 
 
La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato, con un 
mínimo de VEINTE (20) DÍAS CALENDARIO previo al plazo establecido para la 
entrega del suministro. Se exceptúan los casos fortuito o de fuerza mayor. 
 
La garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarse antes de su 
vencimiento, la que será requerida por la UACI al contratista, a solicitud del 
Administrador del Contrato. 
 

13. MODIFICATIVAS DEL CONTRATO 
 

13.1 MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES.  
 

El Contrato que resultare de la presente licitación, podrá ser modificado de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 83-A de la LACAP; pudiendo 
incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto 
contractual. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución 
modificativa, la cual se relacionará en el instrumento modificativo que será 
firmado por ambas partes. 

 
13.2 MODIFICACIÓN UNILATERAL.  
 

Quedará convenido por ambas partes que cuando el interés público lo 
hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras 
circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral el contrato que 
resulte de la presente Licitación, emitiendo al efecto la resolución 
correspondiente, la que formará parte integrante del presente contrato; 
siempre que dichas modificaciones no contravengan los preceptos 
establecidos en los Artículos 83-A y 83-B de la LACAP. 

 
14. LUGAR Y PLAZO CONTRACTUAL 

 
14.1 LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO 

 
El lugar donde se prestarán los servicios será según el siguiente detalle:  
 

N° de lote Nombre del Lote Área 
1 Aeropuerto Internacional Terminal de Carga 
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N° de lote Nombre del Lote Área 
El Salvador, Monseñor 
Oscar Arnulfo Romero y 
Galdámez  

Departamento de Seguridad 
Departamento de Operaciones 
Departamento Administrativo 
Aeropuerto Internacional de Ilopango 

2 Puerto de La Unión 
Departamento de Seguridad  
Departamento de Operaciones  
Departamento Administrativo 

3 FENADESAL  Departamento Administrativo  

4 Oficina Central Gerencia de Admón y Desarrollo del 
Recurso Humano 

 
 

14.2 PLAZO CONTRACTUAL 
 

El plazo contractual estará comprendido desde las 00:00 horas del 1 de 
enero de 2016 hasta las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2016; o a 
partir de la fecha indicada en la notificación de la Orden de Inicio, en el 
caso que no fuese posible iniciar el 1 de enero. 

 
 

15. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
 

El Administrador del Contrato será notificado por la UACI y será el responsable de 
verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas de 
las presentes Bases de Licitación; así como de las responsabilidades enunciadas en 
el Art. 82 Bis de la LACAP, Manual de Procedimientos de la UNAC, numeral 6.10 
“Administración de Contrato u Orden de Compra” emitido el 22 de enero de 2014 y Normativa 
Aplicable.  
 
En caso de ser necesario el Administrador del Contrato designará un supervisor para 
que se encargue de coordinar y controlar la recepción del suministro.  
 

16. LUGAR DE NOTIFICACIONES 
 
Toda correspondencia, comunicación o asunto relacionado con la ejecución y efectos 
del Contrato, se efectuará por escrito a las direcciones de las personas siguientes: 
a) Administrador del Contrato por parte de CEPA, y b) Contratista, dirección que se 
considerará oficial para efectos de notificaciones. Cualquier cambio de dirección, 
teléfono, fax, correo electrónico deberá ser comunicado inmediatamente por escrito 
a la otra parte. 
 
 

17. RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZOS DE REVISIÓN 
 

17.1 RECEPCIÓN PARCIAL  
 

La recepción del servicio, se hará mediante Actas de Recepción Parcial, 
correspondiente al servicio prestado en el mes anterior, las que deberán ser 
firmadas por el contratista, el Administrador de Contrato y el Supervisor de 
CEPA si hubiese. 
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El Administrador de Contrato, llevará el control establecido por la CEPA, el 
cual deberá ser adjuntado a las Actas de Recepción Parciales. 
 
Cada fin de mes se levantará el Acta de Recepción Parcial correspondiente, la 
que deberá ser firmada por el contratista, el Supervisor de la CEPA si lo 
hubiere y el Administrador del Contrato. 

 
Los administradores de contrato deberán remitir copia del o las actas a la 
UACI, para el respectivo expediente. 

 
17.2 RECEPCIÓN DEFINITIVA  

 
Una vez finalizada la última entrega parcial del servicio, se procederá a 
elaborar un acta de recepción definitiva entre el Contratista y la CEPA, en la 
que se hará constar que el total del servicio fue recibido a entera satisfacción 
de la CEPA.   
 
El administrador de contrato deberá remitir copia del acta de recepción 
definitiva a la UACI, para el respectivo expediente. 
 

18. FORMA DE PAGO 
 
 

18.1 La CEPA pagará al Contratista en moneda de curso legal, a través de la 
Unidad Financiera Institucional (UFI) hasta por el valor del Contrato producto 
de esta licitación. 

 
18.2 Los pagos se realizarán en forma mensual y cubrirán las erogaciones 

amparadas en los rubros especificados en la Sección IV- de estas bases,  
para lo cual el Contratista deberá presentar, dentro de los primeros diez 
(10) días calendario del mes siguiente, DESAGREGADO, por servicios 
prestados a cada área objeto de esta Contratación. 
 

N° de lote Nombre del Lote Área 

1 

Aeropuerto Internacional 
El Salvador, Monseñor 
Oscar Arnulfo Romero y 
Galdámez 

Terminal de Carga 
Departamento de Seguridad 
Departamento de Operaciones 
Departamento Administrativo 
Aeropuerto Internacional de Ilopango 

2 Puerto de La Unión 
Departamento de Seguridad  
Departamento de Operaciones  
Departamento Administrativo 

3 FENADESAL  Departamento Administrativo 

4 Oficina Central  
Gerencia de Admón y Desarrollo del 
Recurso Humano 

 
 
Para cada uno de los pagos, es necesario que el contratista presente los 
documentos de cobro al Administrador de Contrato, según corresponda para 
cada lote, quien los firmará de autorizado una vez hayan sido validados por 
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el área de Recursos Humanos de cada empresa y remitirá a la UFI, debiendo 
el contratista anexar la siguiente documentación: 
 

18.3 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL CONTRATISTA PARA 
TRÁMITE DE PAGOS 
 

18.3.1  Documentos relacionados a la contratación 
 
a) El correspondiente Comprobante de Crédito Fiscal, por el valor de 

las erogaciones efectuadas en concepto de servicios prestados, 
incluyendo la comisión por la administración del contrato del 
personal vigente de cada mes. 

b) Copia del Contrato suscrito entre la CEPA y el Contratista, y sus 
modificaciones si hubiesen.  

c) Nota de solicitud de pago.  
d) Acta de Recepción Parcial o Definitiva, firmada por el Administrador 

de Contrato y el Contratista, según el caso. 
 

Para tal efecto, se proporciona la información que la CEPA tiene registrada en 
la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: 
 

 Nombre:  Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 
Dirección:  Blvd. De Los Héroes, Col, Miramonte Edif. Torre Roble, 

San Salvador 
NIT:   0614-140237-007-8 
NRC:   243-7 
Giro:   Servicios para el transporte NCP 
Contribuyente: GRANDE 
 

 Nombre:  Ferrocarriles Nacionales de El Salvador 
Dirección:  Final Avenida Peralta Nº 903. 
NIT:   0614-220575-003-5 
NRC:   27343-0 
Giro:   Transporte de Carga Local Ferrocarril 
Contribuyente: Mediano 
 
Nota: No se recibirán documentos que no cuenten con la 
información antes descrita. 

 
18.3.2 Documentación del personal que administra, a presentar para  

trámite de pago: 
 

a) Copias de las planillas de salario (1ª y 2ª quincena), debidamente 
firmadas por todos los empleados. 

 
b) Solvencias Originales emitidas por las Instituciones Previsionales 

(ISSS, IPSFA y AFP) del mes anterior y sus respectivas fotocopias, 
también se aceptarán solvencias descargadas del sitio web 
correspondiente.  
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c) Copias de recibos y planillas de pagos del Régimen de Salud del 

ISSS e INSAFORP del mes anterior, debidamente canceladas. 
 
d) Copias de recibos y planillas de Instituciones previsionales 

correspondientes al mes facturado, debidamente canceladas. 
 

e) Copia del formulario número F-14 que ampare el pago de las 
retenciones del Impuesto sobre la Renta del mes facturado, con el 
listado correspondiente de personal. 

 
f) Copia de la documentación probatoria por los pagos de embargos 

judiciales, créditos con Instituciones Financieras, Procuraduría 
General de la República y otras retenciones autorizadas por el 
empleado o por mandato legal. 

 
g) Comisión por la Administración del Recurso Humano, el cual se 

cancelará mediante pagos mensuales conforme la vigencia del 
contrato, proporcional al número de empleados activos en el mes 
facturado. 

 
h) Otros de acuerdo a la naturaleza del gasto efectuado, tales como las 

prestaciones a otorgar: 
 

 Seguro de Vida.  
 
Deberá presentar recibo, al que deberá anexar: 

a) Fotocopia del CCF o factura pagada, (Re-facturando el 
mismo valor a la CEPA). 

b) Listado de entrega de los certificados debidamente firmado 
por cada trabajador.  

c) Cédulas de Inscripción o exclusión del personal en la 
respectiva Póliza de Seguro de Vida en original, firmadas y 
selladas por la aseguradora. 

 
 Uniformes, calzado, accesorios y equipo de protección personal, 

de acuerdo a requerimiento de cada empresa. 
 
Al comprobante de Crédito Fiscal que emita a la CEPA, deberá 
anexar: 
 

a) Fotocopia del CCF pagado (Re-facturando el mismo valor a 
la CEPA). 

b) Nota de requerimiento emitida por el respectivo 
Administrador del Contrato.  

c) Listado de entrega de prendas o accesorios que les sea 
entregado al personal.  Este listado deberá estar 
debidamente firmado por el trabajador dando fe de 
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recibido y avalado por el respectivo Administrador del 
Contrato. 
 

 Capacitaciones.  
 
Al comprobante de Crédito Fiscal que emita a la CEPA, deberá 
anexar: 

 
a) Nota de requerimiento emitida por Administrador del 

Contrato. 
b) Fotocopia del CCF pagado, (Re-facturando el mismo valor 

a la CEPA). 
c) Copias de la oferta ganadora, exceptuándose cuando sea a 

través del INSAFORP. 
d) Listado de firma de asistencia donde aparezca el nombre 

del personal y el área o puesto de trabajo que desempeña 
en el referido proyecto. 

 
 Otros aspectos definidos en estas base, tales como: viáticos, 

trabajos adicionales, horas extras, recargos por nocturnidad y 
días feriados, etc., anexando la documentación probatoria del 
requerimiento y la ejecución de la entrega o pago al empleado. 

 
18.4 La documentación deberá presentarse en forma ordenada, que ampare los 

desembolsos realizados durante el mes inmediato anterior, para su 
respectivo proceso de pago, resaltando con plumón fluorescente los 
nombres del personal contratado bajo esta contratación. 

 
18.5 El Contratista deberá finiquitar todos los compromisos contractuales al final 

de cada uno de los contratos, caso contrario se hará efectiva la Garantía 
respectiva de cumplimiento de Contrato. 

 
18.6 La no presentación de los documentos mencionados en el numeral 18.3 de 

esta Sección, impedirá que la CEPA efectué el pago correspondiente. 
 

18.7 Si el contratista es una persona no domiciliada en la República de El 
Salvador, para el pago del servicio contratado, deberá presentar un Recibo 
simple y se retendrá, en concepto de Impuesto sobre la Renta como pago 
definitivo el 20% sobre las sumas pagadas, de acuerdo a lo establecido en el 
Art. 158, inciso primero del Código Tributario. 
 
Todo lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de cualquier normativa legal 
vigente en aspectos tributarios, fiscales y municipales. 

 
18.8 La CEPA no aceptará contrapropuestas de los Ofertantes, diferentes a las 

antes expuestas, en relación a la forma de pago.  
 

 

19. MULTAS  Y PENALIZACIONES AL CONTRATISTA 
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19.1 MULTAS 
 
En caso el contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales por causas imputables al mismo, la CEPA podrá imponer el pago 
de una multa por cada día de retraso o declarar la caducidad del contrato 
según la gravedad del incumplimiento, de conformidad con el Art. 85 de la 
LACAP y aplicando el procedimiento establecido en el Art. 160 de la LACAP y 
Art. 80 de su Reglamento.  
 
Si el Contratista no efectuase el pago de las multas impuestas, el valor de 
éstas será deducido de los pagos pendientes de realizar o de la(s) Garantía(s) 
en los casos que aplique. 
 

19.2 PENALIZACIONES 
 
El incumplimiento por parte del Contratista a los aspectos técnicos 
establecidos en los Documentos Contractuales correspondientes, será 
penalizado de la siguiente forma: 
 

19.2.1 CUADRO DE PENALIZACIONES 
 

Incumplimiento Penalización 

a) Por no cancelar el salario de los trabajadores 
en las fechas y horas establecidas en 
calendarización proporcionada por la CEPA, 
por motivos atribuibles al Contratista, 

Por cada día de atraso con relación a la fecha 
estipulada para el pago de cada quincena, se 
penalizará con US$200.00. La penalización será por 
lote o por empresa o sublotes que conformen un lote  
por empresa. 

b) Por presentar atraso en los pagos a 
instituciones tales como: ISSS, AFP, IPSFA, y 
otras similares, siempre y cuando sean 
imputables al Contratista. 

b.1)  Por pago extemporáneo por primera vez en cada 
una de las instituciones se aplicará US$75.00. La 
penalización será por lote o por empresa. 

b.2) Por reincidir una segunda vez en pagos 
extemporáneos en cualquiera de las instituciones, se 
aplicará una penalización de US$250.00 por cada 
atraso en cada una de las instituciones. 

b.3) Por reincidir una segunda vez en pagos 
extemporáneos en cualquiera de las instituciones, se 
aplicará una penalización de US$500.00 por cada 
atraso en cada una de las instituciones 

La penalización será por lote o por empresa. 

c) Por presentar atrasos en la fecha estipulada 
por la CEPA en cada uno de sus lotes, para 
la entrega total al personal, de los Uniformes 
y/o Accesorios requeridos (siempre y cuando 

sean imputables al Contratista). 

 

Por la entrega extemporánea a la fecha pactada en 
cada lote, se aplicará US$25.00, por cada día de 
atraso. 
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Incumplimiento Penalización 

d) Por presentar atrasos en la fecha estipulada 
por la CEPA en cada uno de sus lotes, en la 
contratación y entrega de Certificados del 
Seguro de Vida Colectivo a los trabajadores.  

Por la entrega extemporánea a la fecha pactada en 
cada lote, se aplicará US $75.00, por cada día de 
atraso. 

e) Por presentar atrasos en la fecha estipulada 
por la CEPA en cada uno de sus lotes, para 
la presentación de los Contratos Individuales 
de trabajo y Expedientes de los empleados, 
debidamente firmados, cuando le sean 
requeridos. 

Por la entrega extemporánea a la fecha pactada del 
grupo inicial en cada lote, se aplicará US $25.00, por 
cada día de atraso. 
Y de igual forma se procederá para los casos de 
adiciones en que no sean presentados los contratos en 
las fechas pactadas 

f) Atrasos o incumplimientos en los pagos a 
Instituciones Financieras y de Créditos de 
acuerdo a fechas establecidas en las Órdenes 
de Descuento autorizadas por los empleados, 
ocasionándoles que el empleado incurra en 
multas o intereses por pagos extemporáneos 
en cada uno de los lotes adjudicados. 

 
Se aplicará US$25.00, por cada día de atraso, más los 
intereses o cargos adicionales que genere el 
incumplimiento en cada uno de los lotes a cada 
trabajador.  
En tal sentido, la penalización se aplicará por cada caso 
presentado por el trabajador. 
De reincidir por segunda vez en atrasos o 
incumplimientos en los pagos, se aplicará US$100.00 
por cada caso presentado. 

g) Por no presentar copia del Informe Anual de 
Retenciones de Renta – Consolidado 910, 
presentado al Ministerio de Hacienda, en el 
cual deberá identificarse el personal suscrito 
en el contrato, con marcador amarillo 
fluorescente. 

Se aplicará US$100.00 por incumplimiento, y ésta se 
aplicará por lote. 

h) En caso de evidenciarse errores en el Informe 
Anual de Retenciones de Renta – Consolidado 
910 presentado al Ministerio de Hacienda, 
deberá presentar al respectivo Administrador 
de Contrato las evidencias necesarias y 
comprobante de la gestión que está 
realizando ante dicho Ministerio para efectuar 
las correcciones pertinentes, a fin de subsanar 
cualquier error que vaya en perjuicio de los 
trabajadores adscritos al contrato derivado 
del presente proceso licitatorio. 

Se aplicará US$200.00 por incumplimiento, en caso de 
no presentar la correspondiente información que 
evidencia la subsanación del error, y se aplicará por 
lote. 
La cantidad  será descontada de pagos pendientes. 

 
 
 
19.3 PROCEDIMIENTO PARA IMPOSICIÓN DE PENALIZACIONES 
 

El Contratista deberá tomar en cuenta que las penalizaciones formarán parte de 
las condiciones contractuales; por tanto, las mismas serán aceptadas de su parte 
desde el momento en que presente su oferta. En tal sentido, también acepta que 
sea el Administrador del Contrato quien ejecute la aplicación de las mismas al 
presentarse el incumplimiento.  
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Por tanto, el trámite de imposición de cada penalización iniciará con la notificación 
realizada por el Administrador del Contrato al Contratista, en la cual se le 
informará el incumplimiento y la penalización correspondiente para cada caso 
según el Cuadro de Penalizaciones, a fin que ejerza su derecho de defensa en el 
plazo máximo de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de haber recibido la 
notificación. 
 
En caso que el Contratista ejerza su derecho de defensa y presente argumentos y 
pruebas de descargo (caso fortuito o fuerza mayor) ante el Administrador del 
Contrato, éste resolverá de acuerdo a las pruebas, si impone la penalización o lo 
absuelve, dado que es él quien verifica el cumplimiento de las cláusulas 
contractuales y mantiene actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución 
del contrato. 
 
En caso el Contratista presentara argumentos que no sean de naturaleza técnica, 
podrá el Administrador solicitar la opinión al área correspondiente para considerar 
los argumentos recibidos. Con dicha opinión, será el mismo Administrador quien 
deberá resolver la procedencia o no de la Penalización. 
 
Si el Administrador de Contrato, impone penalización, deberá de notificar al 
contratista, a la UFI y a la UACI, la resolución, el monto y plazo para el pago 
respectivo, si el contratista no efectuase el pago de la penalización impuesta, el 
valor de ésta será deducido de los pagos pendientes de realizar.  
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SECCIÓN IV 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
  

1. OBJETO DEL SERVICIO 
 

El objeto de la presente Licitación es contratar persona(s) natural(es) o jurídica(s), 
nacional(es) o extranjeras y/o Unión de Ofertantes, para que suministre(n) los 
servicios de contratación y administración del recurso humano que será seleccionado 
por la CEPA para laborar en el Aeropuerto Internacional El Salvador, Monseñor Oscar 
Arnulfo Romero y Galdámez, Puerto de La Unión, Oficina Central y FENADESAL, 
incluyendo Uniformes, Calzado, Accesorios y equipo de protección personal a los 
empleados y otras obligaciones detalladas en esta Sección. 

 
2. ESTRUCTURAS DE PUESTOS 

  
La CEPA proveerá a la(s) empresa(s) adjudicada(s) la lista de puestos, los candidatos 
idóneos a ser contratados para los mismos y sus respectivos salarios a devengar para 
todo el personal a contratar, para los siguientes lotes:  
 

N° de 
Lote 

Nombre del Lote Sub Lote No. de 
personal 

Total por 
Lote 

1 

Aeropuerto 
Internacional El 
Salvador, Monseñor 
Oscar Arnulfo 
Romero y Galdámez 

1.1 Terminal de Carga 46 

227 
1.2 Departamento de Seguridad 165 
1.3 Departamento de Operaciones 4 
1.4 Departamento Administrativo 5 
1.5 Aeropuerto Internacional de Ilopango 7 

2 Puerto de La Unión 
2.1 Departamento de Seguridad  41 

70 2.2 Departamento de Operaciones  18 
2.3 Departamento Administrativo 11 

3 FENADESAL - Departamento Administrativo  14 14 

4 Oficina Central - Gerencia de Administración y Desarrollo 
del Recurso Humano 

18 18 

 TOTAL DE PERSONAL 329 
 

Lote N° 1:  Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo 
Romero y Galdámez 

Sub Lote Cargos Cantidad 
Sub 
total 

Terminal de 
Carga  

Encargado de Atención al Cliente  3 

46 

Oficinista 1 
Auxiliar de bodega 8 
Chequero Clasificador 4 
Controlador de Carga en Abandono y Verificación 
de Documentos 

1 

Despachador de Carga  2 
Digitador 5 
Guardalmacén  5 
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Sub Lote Cargos Cantidad 
Sub 
total 

Operador de Montacargas 10 
Ordenanza 2 
Verificador de Peso 2 
Verificador de Documentos 3 

Seguridad 

Agentes de Seguridad I 16 

165 
Agentes de Seguridad II 146 
Colaborador Administrativo 1 
Agentes de Seguridad con Funciones 
Administrativas 2 

Operaciones Atención al Cliente 4 4 

Administrativo 
Colaborador de Archivo 3 

5 
Colaborador de Almacén de Materiales  2 

Aeropuerto 
Ilopango Obreros 7 7 

N° de personas en total 227 

 
2.1 LOTE N° 2: PUERTO DE LA UNIÓN 

 

 

Área  Cargos Cantidad 
Sub 
total 

Seguridad  
Supervisores de Seguridad 4 

41 Agentes de Seguridad  34 
Guardafaros 3 

Operaciones 

Operadores de Primera Categoría 4 

18 
Operadores de Segunda Categoría 9 
Marinos 4 
Maquinistas 1 

Administrativo  

Operador de Planta Agua Potable 1 

11 

Secretaria de Operaciones 1 
Secretaria de Mantenimiento 1 
Colaborador de Equipo y Obras Marinas 1 
 Auxiliar Contable 1 
Jefe Sección Electromecánica  1 
Colaborador de Recursos Humanos 2 

Enfermera 1 

  Médico (El cual será nombrado como Regente 
de la Clínica Médica Empresarial Puerto de La 
Unión-ISSS) 

1 

Técnico medioambiental  1 
  

Total de personas  70 
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Notas: 

i. Personal a ser requerido por el Puerto de La Unión, según necesidad. 
 

 
2.2 FENADESAL 

Área  Cargos Cantidad 

Administrativo 

Auxiliares de Archivo (mujeres) 2 
Auxiliares de Archivo (hombres)  2 
Oficinistas (mujeres) 2 
Trabajadores de Mantenimiento y limpieza de Instalaciones 6 
 Vigilancia 2 

 Total de personas 14 
 
 
 
 
2.3 LOTE N° 4:  OFICINA CENTRAL 
 

Área  Cargos Cantidad 

Gerencia de 
Administración 
y Desarrollo 
del Recurso 
Humano 

Colaborador Administrativo 2 
Técnicos u otro cargo que se requiera de 
acuerdo a necesidad. 

3 

Profesionales u otro cargo que se requiera de 
acuerdo a necesidad 

3 

Archivistas 4 
Digitadores 2 
Ordenanzas de Limpieza  2 
Mensajero 1 
Agente de Seguridad 1 

Total de personas 18 
 

3. CANTIDAD DE PERSONAL  

NOTA: El Administrador del Contrato notificará al Contratista previo al inicio de la 
Contratación, el número de personal por cada lote, con el cual iniciará a partir del 1 
de enero de 2016 o a partir de la fecha de la Orden de Inicio; así como también el 
personal que incorporará progresivamente durante la ejecución del contrato. 
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4. ACCIONES DE PERSONAL (INCORPORACIONES, SANCIONES, NIVELACION 
SALARIAL, RECLASIFICACIONES DE PUESTOS, DESPIDOS, MOVIMIENTOS 
EN LA NÓMINA DEL PERSONAL A ADMINISTRAR Y OTROS) 

a) Cualquier solicitud al contratista de Acciones de Personal,  tales como: 
Incorporaciones, Sanciones verbales o escritas, Nivelación Salarial, 
Reclasificaciones de Puestos, Despidos, Movimientos en la Nómina del Personal a 
Administrar, bonos y otros, que considere necesarios el Administrador de cada 
contrato, deberán realizarse previamente mediante el visto bueno de la Gerencia 
de Administración y Desarrollo del Recurso Humano o del Departamento de 
Administración de Personal de Oficina Central, o en su defecto la autorización de la 
Gerencia General, para hacerlas posteriormente del conocimiento del Contratista. 

b) De acuerdo a las necesidades administrativas u operativas en la ejecución del 
contrato, el Administrador podrá solicitar una reclasificación de plaza y/o 
nivelación salarial a la Gerencia de Administración y Desarrollo del Recurso 
Humano o al Departamento de Administración de Personal, o en su defecto  a la 
Gerencia General, siempre y cuando no se modifique el monto aprobado por Junta 
Directiva..  

c) El Administrador notificará la falta cometida por el trabajador al Contratista, a fin 
de que proceda a la respectiva amonestación o sanción según lo enmarcado en el 
Código de Trabajo y éste a su vez remitirá copia de la sanción o amonestación 
emitida para expediente del Administrador de Contrato y a la Gerencia de 
Administración y Desarrollo del Recurso Humano de CEPA o al Departamento de 
Administración de Personal. 

d) En caso de las renuncias de los empleados, la nota deberá ser dirigida al 
Contratista con copia al Administrador de Contrato, a fin de tramitar la respectiva 
liquidación de acuerdo al Código de Trabajo.  

e) Proceder a la disolución laboral y finalización del contrato de trabajo del personal 
que sea requerido por parte del Administrador de Contrato, previo visto bueno de 
la Gerencia de Recursos Humanos o al Departamento de Administración de 
Personal, cuando ocurra una o más causales del artículo 50 del Código de Trabajo. 

5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  

Estas obligaciones deberán cumplirse, según corresponda, en cada una de los lotes 
y/o sub-lotes siguientes: 

N° de 
lote 

Nombre del 
Lote 

Sub Lote 

1 
 

Aeropuerto 
Internacional de El 

Terminal de Carga 
Departamento de Seguridad 
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N° de 
lote 

Nombre del 
Lote 

Sub Lote 

Salvador Monseñor 
Oscar Arnulfo 
Romero y Galdámez 
 

Departamento de Operaciones 
Departamento Administrativo 

Aeropuerto Internacional de Ilopango 

2 Puerto de La Unión 
Departamento de Seguridad  
Departamento de Operaciones  
Departamento Administrativo 

3 FENADESAL Departamento Administrativo 

4 Oficina Central Gerencia de Administración y Desarrollo 
del Recurso Humano 

 
5.1 Inexistencia de vínculo laboral y de cualquier otra naturaleza 

El Contratista deberá asumir la responsabilidad como Patrono del personal que 
contrate. En tal sentido, es entendido que entre la CEPA - FENADESAL y el 
personal del Contratista no existe, ni existirá, ningún vínculo de carácter 
laboral, reservándose la CEPA el derecho de exigir al Contratista el 
cumplimiento de las leyes labores y previsionales, tales como el Código de 
Trabajo y su Reglamento, Leyes del ISSS, AFP e IPSFA, INSAFORP y otras 
normativas que como patrono está obligado a cumplir. 

5.2 Horarios de trabajo y Días Festivos 
 
5.2.1 Los horarios de trabajo serán establecidos de acuerdo a las necesidades 

operativas y administrativas de las empresas de CEPA, Oficina Central y 
FENADESAL. 
 

5.2.2 Se respetarán los días festivos establecidos en el Código de Trabajo de 
acuerdo a la localidad, los enunciados por decreto, reglamentos de la 
CEPA y acuerdos de Junta Directiva de la Comisión. Siendo estos los 
siguientes: 

  
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR “MONSEÑOR 
OSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDAMEZ  

 1 de enero 

 Miércoles, jueves, viernes y sábado de la Semana Santa 

 1 de mayo 

 10 de mayo por Decreto Legislativo 

 17 de junio 

 3 y 6 de agosto  

 15 de septiembre 
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 2 de noviembre 

 15 de noviembre sólo para trabajadores asignados en el Aeropuerto 
Internacional de Ilopango (Fiestas Patronales del Municipio) 

 27 de noviembre sólo para trabajadores asignados en el Aeropuerto 
Internacional de El Salvador (Fiestas Patronales del Municipio) 

 24, 25 y 31 de diciembre  

 Los días que por Decreto Legislativo o por acuerdo de Junta Directiva 
de la CEPA se concedan como asueto para todos los trabajadores 
contratados mediante la modalidad Outsourcing.  

 

PUERTO DE LA UNIÓN 

 1 de enero 

 Miércoles, jueves, viernes y sábado de la Semana Santa 

 1 de mayo 

 10 de mayo por Decreto Legislativo 

 17 de junio 

 6 de agosto  

 15 de septiembre 

 2 de noviembre 

 8 de diciembre sólo para trabajadores asignados en el PLU 
(Fiestas Patronales del Municipio) 

 24, 25 y 31 de diciembre  

 

FERROCARRILES NACIONALES DE EL SALVADOR Y OFICINA 
CENTRAL 

 1 de enero 

 Miércoles, jueves y viernes de la Semana Santa 

 1 de mayo 

 10 de mayo por Decreto Legislativo 

 17 de junio 

 3, 4, 5 y 6 de agosto  

 15 de septiembre 

 2 de noviembre 

 24, 25 y 31 de diciembre  
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Nota: Art. 190 del Código de Trabajo establece los días tres y cinco de agosto en la 
ciudad de San Salvador; y en el resto de la República, el día principal de la 
festividad más importante del lugar, según la costumbre. (En caso de existir una 
circunstancia especial relacionada con los días de Asueto). 

5.2.3 En casos de emergencia, temporadas altas o de necesidad los horarios 
podrán tener variaciones, tanto en el tiempo de duración del turno 
como en la hora de inicio y finalización del mismo, en concordancia con 
lo establecido en el Código de Trabajo. 

 
5.3 Condiciones Contractuales  

 
5.3.1 Establecer canales de comunicación eficaces entre el o los 

Administradores de Contrato y personas de Enlace delegadas por la 
CEPA, que permitan viabilizar las diferentes funciones, 
responsabilidades, actividades y acciones que van implícitas en la 
administración del contrato por parte del Contratista. 

 
5.3.2 Celebrar un Contrato Individual de Trabajo con cada uno de los 

empleados, el cual deberá tener un plazo igual a la vigencia del período 
contratado de los servicios. Los cuales deberán ser entregados en la 
primera quincena del mes de febrero 2015. 

 
5.3.3 En el término de 15 días de haber iniciado su período contractual, 

deberá gestionar los trámites de inscripción del personal en el ISSS e 
Instituciones Previsionales respectivas, para que los trabajadores gocen 
de esta prestación. 

 
5.3.4 Llevar un expediente por cada uno de los empleados, el cual deberá 

contener los documentos que establezca la CEPA, debiendo el 
Contratista alimentar la información oportunamente al expediente 
original de la CEPA y FENADESAL. 

 
5.3.5 Cancelar al personal su sueldo mensual en pagos quincenales, cuyo 

monto promedio mensual se estima en cada uno de los lotes, como 
sigue: 
 

N° de 
lote Nombre del lote Área 

N° de 
personal 

Monto mensual 
US$ 

MONTO 
PRESUPUESTADO 

ANUAL 

1 

Aeropuerto Internacional 
El Salvador, Monseñor 
Oscar Arnulfo Romero y 
Galdámez 

Terminal de Carga 46 34,083.33 408,999.96 

Departamento de 
Seguridad 165 102,704.58 1,232,454.96 

Departamento de 
Operaciones 4 2,295.84 27,550.08 

Departamento 
Administrativo 

5 3,106.67 37,280.00 
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N° de 
lote 

Nombre del lote Área N° de 
personal 

Monto mensual 
US$ 

MONTO 
PRESUPUESTADO 

ANUAL 

Aeropuerto 
Internacional de 
Ilopango 

7 2,972.06 35,664.72 

2 Puerto de La Unión 

Departamento de 
Seguridad  

41 22,500.00 270,000.00 

Departamento de 
Operaciones  18 15,000.00 180,000.00 

Departamento 
Administrativo 11 8,666.67 104.000.04 

3 FENADESAL 
Departamento 
Administrativo 14 6,650.15 79,801.80 

4 Oficina Central 

Gerencia de 
Administración y 
Desarrollo del Recurso 
Humano 

18 

 

14,416.67 

 

173,000.00 

PROMEDIO TOTAL MENSUAL EN US$ 

 

329 210,064.46 2,546,949.76 

 
5.3.6 Ejercer el control de asistencia del personal, con el apoyo del área de 

recursos humanos de cada empresa, para el cálculo de planillas. 

5.3.7 Elaborar quincenalmente las planillas para el pago de salarios al 
personal, de acuerdo a programación presentada en Calendario de Pago 
proporcionado por la Gerencia de Administración y Desarrollo del 
Recurso Humano de CEPA. 

5.3.8 Debiendo proporcionar un archivo electrónico en Excel que contenga el 
desglose pormenorizado de los cálculos realizados en la elaboración de 
la planilla del personal administrado. 

5.3.9 Pagar las prestaciones de acuerdo a lo establecido en el Código de 
Trabajo vigente. 

5.3.10 Realizar los pagos de salarios al personal en la hora y fechas 
calendarizadas, no debiendo exceder el respectivo pago de las 11:00 
a.m. del día establecido; además el Contratista deberá: 

5.3.11 Entregar a cada trabajador la correspondiente Boleta de Pago, al 
momento de firmar las planillas. 

5.3.12 Realizar todos los trámites necesarios para efectuar el pago de planilla 
de salarios quincenales por medio de sistema electrónico, en el banco 
que la CEPA indicará y de acuerdo a calendarización establecida por 
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ésta. Así mismo, en los casos especiales que puedan modificarse la 
fecha de pago, de acuerdo a instrucciones de la  Gerencia de 
Administración y Desarrollo del Recurso Humano, previa comunicación 
al Contratista por el Administrador de Contrato. 

5.3.13 Obtener las firmas de los trabajadores en las correspondientes planillas 
de pago quincenales, en coordinación con el apoyo del Supervisor 
designado. 

5.3.14 Realizar pagos a Instituciones Previsionales y Sociales en los periodos 
establecidos por las leyes vigentes.  

5.3.15 Presentar al Administrador de Contrato, copia de planillas y sus anexos, 
incluyendo cotizaciones patronales realizadas a las Instituciones 
Previsionales y Sociales en el mes siguiente a la cancelación de los 
mismos. 

5.3.16 Efectuar los pagos a Instituciones Crediticias respetando las fechas 
establecidas en la Orden de Descuento, para que el personal no incurra 
en multas o intereses por atrasos, y proporcionar a los trabajadores el 
recibo original de los pagos realizados al momento de firmar la planilla.  
Caso contrario la Contratista será responsable de cancelar intereses 
que genere el pago tardío. 

5.3.17 Emitir y firmar documentos requeridos por los trabajadores, en un 
plazo máximo de tres (3) días hábiles posterior a la fecha solicitada, 
tales como: Constancias de Tiempo de Servicio, Constancias de Sueldo, 
Ordenes de Descuento a favor de Instituciones Financieras, 
Procuraduría General de la Republica, Juzgados de Familia y otros. 

5.3.18 Efectuar pago de viáticos y trabajos adicionales, al personal autorizado 
para realizar misiones de trabajo fuera de la sede, de acuerdo a lo que 
establezca el Reglamento de Viáticos de CEPA. 

5.3.19 Efectuar pago por jornadas extraordinarias y otros recargos según el 
Código de Trabajo vigente, al personal autorizado por el Administrador 
de Contrato para realizar dicho trabajo. 

5.3.20 Pago por trabajos adicionales: de acuerdo a las eventualidades o 
necesidades imprevistas que surjan, previa autorización del 
Administrador de Contrato de cada Empresa de CEPA, con el Visto 
Bueno de cada Gerente de las empresas de CEPA. 

5.3.21 Al vencimiento del año fiscal, deberá presentar la documentación 
siguiente: 
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a) Entregar Constancias del Impuesto Retenido sobre la Renta a los 
trabajadores, para su respectiva Declaración, a más tardar el 31 de 
enero del siguiente año. Caso contrario la CEPA se reserva el 
derecho de hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato y 
el listado de firmas donde se haga constar que ha entregado a los 
empleados las referidas constancias.  

b) Informe Anual de Retenciones de Renta – Consolidado 910, 
presentado al Ministerio de Hacienda, en el cual deberá anexar el 
listado del personal suscrito en el contrato, y en caso de ser 
incorporado junto con otras nóminas de otros contratos, deberá 
identificar con marcador amarillo fluorescente los respectivos 
trabajadores que corresponden al Contrato suscrito con CEPA y 
FENADESAL. 

c) En caso de evidenciarse errores en el Informe Anual de Retenciones 
de Renta – Consolidado 910 presentado al Ministerio de Hacienda, 
deberá presentar al respectivo Administrador de Contrato las 
evidencias necesarias y comprobante de la gestión que está 
realizando ante dicho Ministerio para efectuar las correcciones 
pertinentes, a fin de subsanar cualquier error que vaya en perjuicio 
de los trabajadores adscritos al contrato derivado del presente 
proceso licitatorio.  

En caso de no presentar lo requerido en los literales anteriores de este 
numeral, la CEPA se reserva el derecho de hacer efectiva la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato mediante la notificación del Administrador de 
Contrato y Supervisor si hubiere ante la UACI.  

5.3.22 Al finalizar el contrato y para llevar a cabo la respectiva devolución de 
la Garantía de Cumplimiento de Contrato, el Contratista deberá estar 
solvente en todo lo concerniente a pagos y aportaciones a Instituciones 
Previsionales, Gubernamentales y Crediticias en cada empresa donde 
se le han adjudicado los lotes, debiendo contar la UACI y Gerencia 
Financiera con el Visto Bueno del Administrador de Contrato. 

El Contratista deberá demostrar que se encuentra solvente en cada 
empresa, de los siguientes aspectos: 

a) Embargos Judiciales y otros descuentos que el trabajador haya 
autorizado. 

b) Pagos a instituciones previsionales, gubernamentales y con el 
Ministerio de Hacienda, con sus respectivas solvencias. 
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c) Detalle de pagos realizados a los préstamos personales, hipotecarios 
y otros, adquiridos por los empleados, a fin de constatar que se han 
cancelado en tiempo y no han incurrido en mora. 

d) Haber entregado lo concerniente a uniformes, accesorios, calzado y 
equipo de seguridad y otro requerimiento de CEPA a entera 
satisfacción de los Administradores de Contrato y Supervisores si los 
hubiere. 

En caso de no presentar lo requerido en los literales a), b), c) y d) de 
este numeral, LA CEPA SE RESERVA EL DERECHO DE HACER EFECTIVA 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

 

5.3.23 El contratista deberá cumplir con todas aquellas reglas de 
seguridad, exigidas por las leyes vigentes del país y apegarse en todo a 
la legislación laboral, así como a las normas del Instituto salvadoreño 
del Seguro social (ISSS), y con la Ley General de Prevención de 
Riesgos en los lugares de trabajo, asi mismo deberá cumplir con las 
recomendaciones que indique el profesional responsable de la 
Seguridad e higiene Industrial por parte de CEPA. 

 

5.4 Responsabilidad del Contratista en el otorgamiento de las 
prestaciones   autorizadas al personal contratado. 

5.4.1 Proveer Uniformes, Calzado, Accesorios y equipo de protección personal 
a los empleados, según lo que establezca cada empresa de la CEPA y 
FENADESAL, a través de cada Administrador de Contrato nombrado por 
área: 

a) El Contratista deberá presentar a requerimiento del Administrador 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores o Empresas 
reconocidas dedicadas a la confección de prendas de uniformes para 
personal femenino y masculino. 

b) Así mismo, deberá presentar Muestras de Prendas confeccionadas de 
los ofertantes, lo que permitirá verificar la calidad de confección y 
poder determinar la empresa que ofrezca el mejor producto y costos 
conforme a los intereses de la Comisión, para lo cual se levantará 
Acta, estipulando todos los detalles de las prendas adjudicadas, 
estableciendo el periodo para la confección y entrega de los uniformes 
mediante acuerdo mutuo entre el Administrador de Contrato y el 
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Representante delegado por parte del Contratista, tiempo en el cual el 
Contratista deberá efectuar las gestiones pertinentes con el Proveedor 
o Empresa Confeccionista para efectuar la entrega conforme a las 
fechas previamente pactadas. Caso contrario se tomará como 
incumplimiento. (Ver apartado 18- Multas y Penalizaciones al 
Contratista). 

c) Calendarización para entrega de uniformes, accesorios y 
equipo de protección personal: 

EMPRESA TIPO DE PRESTACION 
FECHA DE INICIO 

DE 
REQUERIMIENTO 

FECHA MAXIMAS DE 
ENTREGA DEL 

REQUERIMIENTO POR EL 
CONTRATISTA 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR MONSEÑOR ARNULFO ROMERO Y GALDAMEZ Y 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE ILOPANGO 

1. Departamento 
Administrativo 

2. Departamento 
Operaciones 

3. Terminal de Carga 
4. Departamento de 

Seguridad 
5. AILO 

Uniformes, Accesorios, 
calzado y EPP Mes de Enero Mes de Abril 

PUERTO DE LA UNION 

1. Departamento 
Administrativo 

Uniformes y calzado de 
seguridad para el 

personal que 
desempeña funciones 

operativas. 

Mes de Febrero Mes de Abril 

2. Departamento 
Operaciones 

Uniformes, calzado de 
seguridad y EPP 

Mes de Febrero Mes de Abril 

3. Departamento Seguridad 
Uniformes, calzado de 

seguridad y EPP Mes de Agosto Mes de Octubre 

FENADESAL 

Departamento Administrativo 

Uniformes y calzado de 
seguridad para el 

personal que 
desempeña funciones 
de mantenimiento. 

Mes de Febrero Mes de Abril 

 OFICINA CENTRAL   

Gerencia de Administración y 
Desarrollo del Recurso 
Humano 

Uniformes y calzado 
para el personal que 
desempeña funciones 

de Seguridad y de 
Limpieza. 

Mes de Febrero Mes de Abril 

 
d) El Contratista podrá solicitar prórroga para la entrega del servicio o 

bien, en casos extraordinarios y no imputables a él, debiendo 
presentar la solicitud al Administrador de Contrato VEINTE (20) días  
calendario antes de la fecha estipulada para la entrega 
respectiva, debiendo presentar las pruebas pertinentes.  Caso 
contrario se tomará como incumplimiento. (Ver numeral 19 de la 
Sección III de las Bases). 
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e) La CEPA procederá al pago del servicio al Contratista, cuando se dé 
por recibida y a entera satisfacción de la recepción del bien o servicio, 
debiendo levantar el Acta respectiva debidamente firmada por el 
Administrador de Contrato, Supervisor y Contratista; y para la gestión 
del pago deberá presentar el Comprobante de Crédito Fiscal 
acompañado de las facturas respectivas que avalen el pago del 
servicio o bien. (Ver numeral 18.3 de la Sección III de las Bases) 

f) Para los casos en que el Contratista incluya atrasos en la gestión de 
entrega de uniformes, accesorios, calzado y equipo de protección 
personal, el Administrador de Contrato deberá dejar plasmado en el 
Acta de Recepción de Servicios el incumplimiento detallando 
específicamente al rubro que se refiere. 

5.4.2 El Contratista deberá presentar para consideración del Administrador de 
Contrato de cada empresa, el informe trimestral sobre la calendarización 
de capacitaciones a impartir a través de INSAFORP u otros organismos e 
instituciones privadas. 

5.4.3 Seguro de Vida: El Contratista deberá presentar al Administrador de 
Contrato dentro de los primeros 15 días posterior a la emisión de la 
Orden de Inicio, las ofertas para llevar a cabo la contratación de la Póliza 
de Seguros, debiendo presentar como mínimo tres (3) cotizaciones, 
anexando el respectivo análisis comparativo de coberturas y precios en 
físico y digital, para determinar la compañía que cumple con las 
coberturas requeridas y la que oferte las primas más ventajosa a los 
intereses de la CEPA. 

La revisión y validación de las ofertas estará a cargo del área de Seguros 
de CEPA-Oficina Central, quien emitirá su recomendación respecto a la 
oferta más conveniente a los intereses de CEPA, a fin de que se notifique 
al Contratista dentro de los 5 días hábiles siguientes de haber sido 
recibida la información por el Administrador de Contrato. 

Una vez adjudicada la Compañía de Seguro, el Contratista deberá 
proceder a la contratación de la póliza y coordinación respectiva para 
que se emitan los Certificados del Seguro de Vida a cada uno de los 
trabajadores de cada lote y empresa, en un máximo de 30 días posterior 
a la notificación de adjudicación. 

5.4.4 Otras de acuerdo a la naturaleza de las operaciones realizadas. 
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6. DESEMBOLSOS ADICIONALES POR PAGOS EXTEMPORÁNEOS 

La CEPA y FENADESAL no cancelará pago adicional, ni será responsable de las 
erogaciones adicionales que resulten por el incumplimiento del Contratista en el 
pago extemporáneo de sus obligaciones. 

7. PRESTACIONES A OTORGAR AL PERSONAL  

El Contratista tendrá bajo su responsabilidad otorgar al personal contratado, las 
siguientes prestaciones: 

7.1 Vacaciones, Aguinaldo e Indemnización: Estas prestaciones se pagarán de 
acuerdo a lo establecido en el Código de Trabajo vigente. 

7.2 Seguro de Vida Colectivo: para los lotes 1, 2, 3 y 4 con una suma básica de 
US$4,571.43 por trabajador, incluyendo para todos los lotes gastos 
Funerarios por la suma de US$1,500.00. 

7.3 Uniformes y/o accesorios, calzado, Equipo de Protección Personal, a otorgar 
a los empleados, según lo establezca CEPA y FENADESAL a través del 
Administrador de Contrato designado para cada área. 

7.4 Viáticos: de acuerdo a lo que establezca el Reglamento de Viáticos de CEPA y 
FENADESAL. 

7.5 Trabajos adicionales: de acuerdo a las eventualidades o necesidades 
imprevistas que surjan, previa autorización del Administrador de Contrato de 
cada Empresa de CEPA, con el Visto Bueno de cada Gerente de las empresas 
de CEPA.  

8. EROGACIONES QUE LA CEPA Y FENADESAL RECONOCERÁ AL CONTRATISTA  

La CEPA y FENADESAL cancelará a la empresa Contratista en moneda de curso legal 
los valores correspondientes a: 

8.1 Pagos efectuados mensualmente y su total anual:  

Sueldos cancelados al personal incluyendo las contribuciones patronales, 
prestaciones y Comisión del Contratista, cuyo monto promedio mensual, se 
estima en: 

Área 
N° de 

personal 
Monto mensual  

(US$) 
Monto presupuestado anual 

(US$) 

Terminal de Carga 46 34,083.33 408,999.96 
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Departamento de 
Seguridad 

165 102,704.58 1,232,454.96 

Departamento de 
Operaciones 4 2,295.84 27,550.08 

Departamento 
Administrativo 5 3,106.67 37,280.00 

Aeropuerto Internacional 
de Ilopango 

7 2,972.06 35,664.72 

Departamento de 
Seguridad del PLU 41 22,500.00 270.000.00 

Departamento de 
Operaciones  

18 15,000.00 180,000.00 

Departamento 
Administrativo 

11 8,666.67 104,000.04 

Departamento 
Administrativo 

14 
  

6,500.00 
 

                        78.000.00  

Gerencia de 
Administración y 
Desarrollo del Recurso 
Humano 

18 
 

14,416.67 
 

173,000.00 

TOTAL 329 210,064.46 2,546,949.76 

 

8.2 Las contribuciones patronales, prestaciones y comisión del contratista a 
que se hace referencia en el numeral anterior (8.1) se detallan a 
continuación: 

8.2.1 Contribuciones Patronales, en concepto de: Salud al Instituto Salvadoreño 
de Seguro Social (ISSS). 

8.2.2 Contribuciones Patronales, en concepto de Invalidez, Vejez  o Muerte al 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Administradoras de Fondos de 
Pensiones AFP e IPSFA. 

8.2.3 Contribución al Instituto Salvadoreño de Formación Profesional 
(INSAFORP). 
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8.2.4 Pago por jornadas extraordinarias y otros recargos, según lo establecido en 
el Código de Trabajo. 

8.2.5 Capacitación requerida por CEPA y FENADESAL. 

8.2.6 Viáticos: de acuerdo a lo que establezca el Reglamento de Viáticos de CEPA 
y FENADESAL. 

8.2.7 Trabajos adicionales: de acuerdo a las eventualidades o necesidades 
imprevistas que surjan, previa autorización del Administrador de Contrato 
de cada Empresa de CEPA, con el Visto Bueno de cada Gerente de las 
empresas de CEPA. 

8.2.8 Seguro de Vida Colectivo: para los lotes 1, 2, 3 y 4 con una suma básica de 
US$4,571.43 por trabajador, incluyendo para todos los lotes gastos 
Funerarios por la suma de US$1,500.00. 

8.2.9 Uniformes y/o accesorios, calzado, Equipo de Protección Personal, a otorgar 
a los empleados, según lo establezca CEPA y FENADESAL a través del 
Administrador de Contrato designado para cada área.  

8.3 Comisión del Contratista por la administración de las planillas del recurso 
humano. 

9. CARNETIZACIÓN  

La CEPA otorgará al personal las credenciales de identificación para su movilización 
dentro de las instalaciones. 

 
 
 
 
 

http://www.cepa.gob.sv/


 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA  

 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL  
Edificio Torre Roble Bulevar Los Héroes, San Salvador 

Teléfono: 2537-1300 / www.cepa.gob.sv 
______________________________________________________________________ 

Página 57 de 68 
___________________________________________________ 

 
LICITACIÓN PÚBLICA CEPA LA-01/2016 

SECCIÓN V – ANEXOS 
 

ANEXO 1 
 
 

INSTRUCCIONES SOBRE EL FOLIADO DE LOS DOCUMENTOS 
 
 

El participante, al preparar su Oferta, deberá tomar en cuenta lo siguiente: 
 
  No dejar ninguna hoja de la Oferta sin foliar. 
  
  El foliado deberá ser realizado en el frente de cada una de las hojas, ser legible, 

correlativo, en números arábigos, iniciando con 1.  
 
  Deberá utilizarse un sólo sistema: 

 
Manual: Deberá ser con tinta indeleble. 
 
 
Mecanizado: A máquina, con numerador, con computador. 
 
 1, 2, 3, 4,… 
 
 001,  002,   003,   004,… 
 
 

1 de 100,       2 de 100,      3 de 100,     4 de 100…  
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ANEXO 2 
 
 
 

MODELO DE GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
 
Yo, _____________________, mayor de edad,  (profesión)  , del domicilio de       , 
actuando en nombre y representación de (Institución Bancaria, Afianzadora o 
Aseguradora), en mi calidad de _______________, por medio del presente instrumento 
OTORGO: Que la Sociedad que represento (Institución Bancaria, Afianzadora o 
Aseguradora), que en lo sucesivo se llamará "LA FIADORA", de conformidad a las 
condiciones establecidas en las Bases de La LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-
01/2016, “____________”, promovida por la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, 
que en adelante se denominará “La Comisión” o “CEPA”, se constituye garante de la 
(Persona Natural o Jurídica), al otorgar a favor de CEPA, la presente GARANTÍA 
MANTENIMIENTO DE OFERTA por la cantidad de US$ _______  para asegurar de 
forma incondicional e irrevocable que dicho Ofertante en el caso que se le adjudique la 
Licitación citada, celebrará el Contrato respectivo conforme a las Bases de Licitación, 
Descripciones Técnicas y demás condiciones contenidas en los Documentos 
Contractuales de la Licitación; y será exigible, cuando (nombre de la Persona Natural o 
Jurídica) retire su oferta injustificadamente, durante el período de validez estipulado en 
el formulario de oferta, rechaza la adjudicación que la Institución le ha asignado, no 
comparece a formalizar el Contrato dentro del plazo establecido y que por escrito le 
señale CEPA. También será exigible cuando no obstante haberse celebrado el Contrato 
respectivo, (nombre de la Persona Natural o Jurídica), no presentare dentro del plazo 
establecido y/o en debida forma, la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Esta 
garantía se hará efectiva a simple requerimiento de CEPA en el que se señale la causal 
de incumplimiento por parte de (nombre de la Persona Natural o Jurídica), por lo que la 
fiadora se compromete dentro de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes al 
requerimiento a asumir plenamente las responsabilidades de esta Garantía, esto es, a 
hacerla efectiva pagando el monto de la misma. La vigencia de la presente será de 
____________ días, a partir de la fecha de recepción y apertura de las ofertas y 
en el caso de adjudicación de la citada Licitación, caducará el día en que el adjudicatario 
presente la Garantía de Cumplimiento del Contrato. Esta Garantía se constituye en 
cumplimiento a los artículos 31 y 33 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública y a la Sección I número XXX de las Bases de la LICITACIÓN 
ABIERTA CEPA LA-01/2016, “____________”, que exige la presente. Para los 
efectos legales de esta obligación,  “FIADORA “, señala como domicilio especial el de la 
ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales se somete. En fe de todo lo anterior, 
“FIADORA”, emite la presente Garantía de Mantenimiento de Oferta, en la ciudad de 
San Salvador, a los ___ días del mes de _____ del año ______. 
 

                                                . 
                  GARANTE 
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ANEXO 3-A 
 
 

MODELO DE DECLARACIÓN JURADA PARA PERSONA NATURAL O JURÍDICA 
NACIONAL 

 
 

LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-01/2016 
 
 

En la ciudad de San Salvador, a las _____ horas del día  _______ de ______ de dos mil __.- 
Ante mí, ________ Notario, del domicilio _____comparece ___________, que 
firma:_____________, de _________ años de edad, ___________, de este domicilio, a quien 
conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número _______________, 
actuando en su calidad de _________, de (nombre de persona natural o jurídica), que se 
abreviará ____________ S.A. de C.V., del domicilio de _____________, cuya personería al 
final de este instrumento relacionaré, y ME DICE: Que para efectos de cumplir con las Bases del 
LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-01/2016 , “____________”, BAJO JURAMENTO DECLARA: 
I) Que confirma LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN proporcionada, LA ACEPTACIÓN PLENA 
del contenido de las Bases de LICITACIÓN ABIERTA y sus Aclaraciones, Adendas y/o 
Enmiendas si las hubieran; que ninguno de los miembros de la Junta Directiva, funcionario, Jefe 
de departamento o empleados de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA) es 
accionista o socio de ______. II) Que no existe ningún vínculo de parentesco o filiación entre 
las personas antes mencionadas con los accionistas de su representada, ya que nadie es 
cónyuge o conviviente, o existe grado de parentesco en segundo grado de afinidad y cuarto de 
consanguinidad entre ellos, es decir que no se encuentra dentro de las incapacidades 
establecidas en los artículos Veinticinco y Veintiséis  de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública, ni en las inhabilidades del artículo Ciento cincuenta y ocho y 
efectos del artículo Ciento cincuenta y nueve  de la misma ley. III) Que su representada no 
tiene reclamos judiciales en su contra por acciones incoadas en la ejecución de Garantías o 
Fianzas otorgadas por terceros como deudor solidario en las obligaciones que haya contraído en 
el ejercicio de sus actividades.- IV) Que (nombre de persona natural o jurídica), no ha 
constituido acuerdos colusorios con uno, varios o todos los demás ofertantes que participan en 
el presente proceso, que constituyan violación al Lit. c) del Art. 25 de la Ley de Competencia. 
V) Que autorizo a CEPA para que verifique la autenticidad de todos los datos contenidos en esta 
declaración, así como los comprendidos en la oferta. Yo, el suscrito Notario doy fe de ser 
legítima y suficiente la personería con que actúa _________, por haber tenido a la vista 
_____________________________.  Así se expresó el comparecientes a quien le expliqué los 
efectos legales de esta acta notarial que consta de una hoja, y leída que se la hube 
íntegramente, en un solo acto sin interrupción, ratificó su contenido por estar redactada 
conforme a su voluntad y firmamos, de todo lo cual DOY FE. 

 
 

Declaración jurada otorgada ante Notario por parte del Representante Legal de la sociedad y/o apoderado 
en su caso, sobre la veracidad de la información proporcionada; aceptación plena de los términos de 
referencia, plazo de entrega y especificaciones técnicas y de no estar en cualquiera de las incapacidades 
establecidas en los artículos 25 y 26, las exclusiones del Artículo 158 y los efectos del artículo 159 de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y que la Nómina de Accionistas es la 
vigente y demás condiciones establecidas en las bases de licitación según Anexo No. 3-A 

 
 

http://www.cepa.gob.sv/


 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA  

 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL  
Edificio Torre Roble Bulevar Los Héroes, San Salvador 

Teléfono: 2537-1300 / www.cepa.gob.sv 
______________________________________________________________________ 

Página 60 de 68 
___________________________________________________ 

 
LICITACIÓN PÚBLICA CEPA LA-01/2016 

ANEXO 3-B 
 

MODELO DE DECLARACIÓN JURADA PARA PERSONA NATURAL O JURÍDICA 
EXTRANJERA 

 
LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-01/2016 

 
En la ciudad de __________________,  a las ___________ horas del día _________ de 
_________ el año __________________.  Yo, ____________________, de ____________ 
años de edad, _______________ (indicar su actividad o profesión), del domicilio de 
________________, que me identifico por medio de mi pasaporte número 
_________________, extendido por _______________, con vigencia hasta _______________, 
actuando en representación de ______________------, con facultades suficientes para otorgar 
el presente documento. Que para efectos de cumplir con las bases de la Licitación Abierta 
DR-CAFTA LA No. ________, referente a la “(nombre de la Licitación) ”  DE LA COMISION 
EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA (CEPA), BAJO JURAMENTO DECLARO: QUE CONFIRMO LA 
VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA, LA ACEPTACIÓN PLENA DE LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA, PLAZOS DE ENTREGA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, Y DEMÁS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA REFERIDA LICITACIÓN; que ninguno de 
los, Funcionarios, Jefe de Departamento o Empleados de la COMISION EJECUTIVA PORTUARIA 
AUTONOMA, es accionista o socio de mi 
representada__________________________________, que se puede abreviar 
_________________, lo mismo que no existe ningún vínculo de parentesco o filiación entre las 
personas antes mencionadas con los accionistas de su representada, ya que nadie es cónyuge o 
conviviente, o existe parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto de consanguinidad 
entre ellos, es decir que no se encuentra dentro de las incapacidades establecidas en los 
artículos veinticinco y veintiséis, ni en las inhabilidades del Art. 158 y efectos del Art. 159 de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.  Que conozco y entiendo las 
disposiciones del Tratado de Libre Comercio (CAFTA) y por eso las acepto, y que está solvente 
de todos los regímenes Fiscales, Municipales, de Seguridad y Previsión Social de mi país  Así me 
expreso, conozco los efectos legales de la presente declaración jurada,  que está redactada a mi 
entera voluntad, la ratifico y firmo.   
 
Firma: Representante de Empresa 
Firma: Notario 
 
NOTA: ESTE DOCUMENTO DEBE SER PRESENTADO APOSTILLADO. 

 
Declaración jurada ante autoridad competente por el Representante Legal de la sociedad y/o apoderado en 
su caso, sobre la veracidad de la información proporcionada; aceptación plena de los términos de 
referencia, plazo de entrega, especificaciones técnicas, de no estar en cualquiera de las incapacidades 
establecidas en los artículos 25 y 26 las exclusiones del artículo 158, efectos del artículo 159 todos de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Que conoce y entiende las 
disposiciones del Tratado de Libre Comercio (DR-CAFTA), de estar solvente de todos los regímenes 
Fiscales, Municipales, de Seguridad y Previsión Social y demás condiciones establecidas en las bases de 
licitación, según Anexo No. 3-B 
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ANEXO 4 
 

DATOS GENERALES DEL OFERTANTE 
 

Nombre del Ofertante:  
                 NATURAL                              JURÍDICA 

Empresa 
 
                 NACIONAL                             EXTRANJERA 

Giro de la Empresa  

NIT y NRC  

Nombre del 
Representante Legal o 
Apoderado: 

 

Nombre de la persona 
que será el enlace con 
CEPA: 

 

Dirección de las Oficinas 
Principales:  

Dirección para recibir 
notificaciones:  

 
Teléfonos: 
 

 

Fax que señala para 
recibir notificaciones: 

 

Teléfono para confirmar 
la recepción del fax: 

 

Correo electrónico  

Página electrónica:  

Nombre de las personas 
que conforman la junta 
directiva: 

 

Nombre de los socios y 
participación accionaría: 

 

 
 

FIRMA DEL 
REPRESENTANTE 

LEGAL O APODERADO 

SELLO DE LA EMPRESA 
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ANEXO 5 

NIVEL DE EXPERIENCIA DEL OFERTANTE  
 

Este formulario será completado por el Cliente a quien el Ofertante haya 
prestado sus servicios 

 
Nombre o razón social del Ofertante: 
_________________________________________________________ 
 
I. DATOS GENERALES DEL CLIENTE: 
 
1.Nombre de la  Empresa: ________________________________________________________________ 

2.Dirección: ____________________________________________________________________________ 

  Número telefónico: _____________________________________________________________________ 

  Fax (en caso aplique): __________________________________________________________________ 

 Correo electrónico:______________________________________________________________________ 

 

3. Nombre del Administrador de Contrato, o Propietario, o Representante Legal, o Gerente General, o 

Responsable de Recibir el Servicio, o Gerente de Empresa, o Jefes de Departamento del área donde se prestó 

el servicio o Jefe de UACI: _____________________________ 

4.A continuación proporcionar los siguientes datos: 

 

II. IDENTIFICACION DEL PROYECO 

 
NOMBRE DEL PROYECTO: 

FECHA INICIO (DIA, MES, AÑO) 
 
Día _________Mes __________Año________ 

 
FECHA FINALIZACIÓN (DIA, MES, AÑO) Día _________Mes __________Año________ 

CANTIDAD DE PERSONAL CONTRATADO Y/O 
ADMINISTRADO: En número ________  en Letras: __________ 

LUGAR DONDE FUE SUMINISTRADO:  

MONTO DEL PROYECTO EN US$:  

 
 
III. CALIDAD DEL SERVICIO RECIBIDO 
 
 
INDICAR LA CALIDAD DEL SERVICIO RECIBIDO:  
 
 
MARCAR CON UNA “X” UNA SOLA VALORACION. 

Malo                   (  ) 
Regular               (  ) 
Bueno                 (  ) 
Muy Bueno          (  )  
Excelente            (  ) 

 

 
 
IV CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
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INDICAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DURANTE LA PRESTACIÒN DEL SERVICIO O 
PROYECTO: MARCAR CON UNA “X” CADA VALORACION: 
 

1. PAGA AL TRABAJADOR SU SALARIO EN LA 
FORMA, CUANTÍA, FECHA Y LUGAR 
ESTABLECIDOS EN EL CAPÍTULO I, DEL TÍTULO 
TERCERO DEL CODIGO DE TRABAJO. 

 
A TIEMPO              EXTEMPORANEO   
 
Si marca Extemporáneo, indicar cuantas veces en el año incumplió:  En 
números ______  en letras ________ 

2. PRESENTA LOS PAGOS A INSTITUCIONES, 
TALES COMO: ISSS, AFP, IPSFA, Y OTRAS 
SIMILARES,.  

 
     A TIEMPO              EXTEMPORANEO   
 
      Si marca Extemporáneo, indicar cuantas veces en el año incumplió:  En 

números ______  en letras ________ 

3. ENTREGA AL FISCO LA RETENCION DE 
IMPUESTO DE RENTA DESCONTADA A LOS 
EMPLEADOS. 

 
A TIEMPO              EXTEMPORANEO   
 
Si marca Extemporáneo, indicar cuantas veces en el año incumplió:  En 
números ______  en letras ________ 

4. RESPETA LA JORNADA ORDINARIA LABORAL DE 
44 HORAS DIURNAS O 37 HORAS NOCTURNAS, 
DEBIDAMENTE REMUNERADAS, CONFORME LO 
ESTABLECIDO EN EL CODIDO DE TRABAJO. 

 
SI              E       NO 
 
Si marca NO, indicar cuantas veces en el año incumplió:  En números 
______  en letras ________ 

5. ENTREGA DE BOLETAS DE PAGO AL PERSONAL 
DEL SERVICIO O PROYECTO. 

 
A TIEMPO              EXTEMPORANEO          NO ENTREGA  
 
Si marca Extemporáneo, indicar cuantas veces en el año:  En números 
______  en letras ________ 

6. MUESTRA RESPETO A LOS TRABAJADORES Y A 
LAS AUTORIDADES, TALES COMO EL 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y 
SUPERVISORES POR LA PARTE CONTRATANTE. 

 
SI              E       NO 
 

7. El GERENTE DEL PROYECTO O CARGO SIMILAR 
NOMBRADO POR EL CONTRATISTA, CUMPLE CON 
EL ROL O FUNCIONES QUE DEBE DESARROLLAR 
EN LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO O PROYECTO. 

 
SI              E       NO 
 
Si su respuesta es No, 
amplié:___________________________________________________ 

 
8. DA CUMPLIMIENTO ESTRICTO A LAS 

CONDICIONES CONTRACTUALES DERIVADAS 
DEL SERVICIO O  PROYECTO ADJUDICADO. 

 
SI              E       NO 
 
Si su respuesta es No, 
amplié:___________________________________________________ 

9. HA CUMPLIDO CON LOS PAGOS, SIN ATRASOS A 
INSTITUCIONES FINANCIERAS Y DE CRÉDITOS 
DE ACUERDO A FECHAS ESTABLECIDAS EN LAS 
ÓRDENES DE DESCUENTO AUTORIZADAS POR 
LOS EMPLEADOS, OCASIONÁNDOLES QUE EL 
EMPLEADO INCURRA EN MULTAS O INTERESES 
POR PAGOS EXTEMPORÁNEOS (EN CASO 
APLIQUE). 

 
SI                                  NO 
 
Si su respuesta es No, 

amplié:___________________________________________________ 

10. HA ENTREGADO A TIEMPO LA TOTALIDAD DE  
LOS UNIFORMES, CALZADO Y/O ACCESORIOS 
REQUERIDOS PARA EL PERSONAL ADSCRITO AL 
CONTRATO (SIEMPRE Y CUANDO SEAN 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA Y EN CASO 

 
A TIEMPO              EXTEMPORANEO          NO DA UNIFORMES 
 
No cuenta con esta prestación: _______ 
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APLIQUE). 
 

11. EMITIÓ  CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 
CON CADA UNO DE LOS EMPLEADOS, EN EL 
PLAZO ESTABLECIDO 
 
 

 
      SI                            NO                           NO APLICA  
 
 

12. IQUIDO EL PASIVO LABORAL AL CONCLUIR EL 
PERÍODO CONTRACTUAL DEL PERSONAL. 

 
      SI                            NO                           NO APLICA  
       

 
NOTAS: 
 (1)       PRESENTAR UN FORMULARIO POR  PROYECTO. 
 
 (2) EN EL CASO DE CONTRATOS VIGENTES SE TOMARÁ EL TIEMPO EJECUTADO A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE 

LA OFERTA, CONSIDERANDO ÚNICAMENTE AQUELLOS QUE CUMPLAN COMO MINIMO CON 6 MESES DE EJECUCIÓN. 
 
  
 
 
        

 
Nombre de quien extiende este documento  

 Cargo que ocupa 

Firma y sello de la empresa o Institución emisora de la Referencia 

Número de Teléfono. 
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ANEXO 6 
 
 

CARTA OFERTA ECONÓMICA 
 

LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-01/2016 
 
 
Fecha__________ 
 
Señores 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA) 
Presente 
 
Después de haber examinado las condiciones y especificaciones requeridas en las Bases, 
inclusive las Adendas, de las cuales por medio de la presente acusamos recibo; ofrecemos 
proveer el suministro de ______________________por la suma de _________ (en 
números y letras), MAS IVA, en concepto de Comisión anual según detalle:   
 

N° Lote Nombre del Lote 
Valor Comisión anual 

US $ sin IVA 
   
   
   
   

 
 
Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a proporcionar los servicios 
requeridos, de acuerdo a lo especificado en las Bases de Licitación Abierta CEPA LA-
01/2016. 
 
Asimismo, nos comprometemos a mantener esta oferta dentro de un período de 
NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO a partir de la fecha fijada para la Recepción y 
Apertura de Ofertas. 
 
En caso de resultar nosotros ganadores, esta oferta y la notificación de adjudicación, 
constituirán un compromiso obligatorio, hasta que se prepare y firme el Contrato 
correspondiente 

 
 
 
 

Nombre y Firma del Representante Legal  Sello de la Empresa 
 

 
 
 
 
 

http://www.cepa.gob.sv/


 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA  

 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL  
Edificio Torre Roble Bulevar Los Héroes, San Salvador 

Teléfono: 2537-1300 / www.cepa.gob.sv 
______________________________________________________________________ 

Página 66 de 68 
___________________________________________________ 

 
LICITACIÓN PÚBLICA CEPA LA-01/2016 

ANEXO 7 
   
 

MODELO GENERAL DE CONTRATO 
 
 
Nosotros, (a) ____________________ de ______ años de edad, __________, de este domicilio, 
con Documento Único de Identidad número __________ ,actuando en nombre y representación, y 
en calidad de ____________ de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 
Derecho Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de este domicilio, que en el 
transcurso de este Instrumento podrá denominarse "CEPA" o “la Comisión", debidamente 
autorizado para suscribir el presente acto mediante el Punto ________ del Acta número 
____________ de la Sesión de Junta Directiva de la Comisión, celebrada el día ____________de 
____________ de dos mil ____________;  y, (b) ____________, de ____ años de edad, 
____________, del domicilio de ______, con Documento Único de Identidad número: 
____________, actuando en mi carácter de ____________ de la Sociedad “____________”, que 
puede abreviarse, “____________”, de este domicilio, que en el curso de este Instrumento se 
denominará “la Contratista”,  por el presente Acto convenimos en celebrar el presente CONTRATO 
DE “____________”, que estará regido por las cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL 
CONTRATO: El Contratista cumplirá con “________________” con base en las especificaciones 
técnicas requeridas. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Son parte integral de este 
Contrato los siguientes documentos: a) Las Bases de la LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-
01/2016, b) Aclaraciones, Adendas y/o Enmiendas emitidas; c) La Oferta; d) Punto de Acta de 
Adjudicación; e) La Notificación de la Adjudicación; f) Las Garantías que presente el Contratista; g) 
El Contrato y las resoluciones modificativas. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: a) El precio 
del Contrato es de ____________ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que 
incluye ____________; y, b) Forma de Pago: La Comisión pagará al Contratista en moneda de 
curso legal a través de la Unidad Financiera Institucional, el precio del Contrato de la siguiente 
manera: ____________ CUARTA: MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS 
PARTES: El presente Contrato, podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 83-A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del 
objeto contractual. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual 
se relacionará en el instrumento modificativo que será firmado por ambas partes. QUINTA: 
MODIFICACIÓN UNILATERAL: Quedará convenido por ambas partes que cuando el interés 
público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, 
la CEPA podrá modificar de forma unilateral el presente contrato, emitiendo al efecto la resolución 
correspondiente, la que formará parte integrante del presente contrato; siempre que dichas 
modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en el artículo 83-A y 83-B de la LACAP. 
SEXTA: PLAZO DEL CONTRATO Y PRÓRROGAS: El plazo de este Contrato es de____________ 
el cual podrá prorrogarse conforme lo establecido en el artículo ochenta y tres de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. SEPTIMA: ORDEN DE INICIO: El 
Departamento ____________ emitirá la correspondiente Orden de Inicio.  OCTAVA: 
CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO: ____________.  NOVENA: MULTAS: Las multas se 
aplicarán de conformidad con el artículo ochenta y cinco de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública. DECIMA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO: Para garantizar el cumplimiento de los términos del Contrato, el Contratista deberá 
presentar dentro de los _______ DÍAS HÁBILES siguientes a la suscripción de este instrumento 
una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por la cantidad de ____________ 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente al ________ POR CIENTO del 
monto de este Contrato a favor de CEPA. Dicha Garantía deberá ser emitida por una Institución 
Bancaria, de Seguro o Crediticia, domiciliada y autorizada para operar en El Salvador, su vigencia 
excederá en _______ días al plazo del Contrato o de sus prórrogas, si las hubiere. Esta garantía se 
incrementará en la misma proporción en que se aumente el valor del contrato. El costo de la fianza 
será a cargo del Contratista, quien no tendrá derecho a reembolso alguno para cubrir dicho costo. 
(INCLUIR OTRAS GARANTÍAS, SI HUBIESE) DECIMA PRIMERA: CONDICIONES 

http://www.cepa.gob.sv/


 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA  

 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL  
Edificio Torre Roble Bulevar Los Héroes, San Salvador 

Teléfono: 2537-1300 / www.cepa.gob.sv 
______________________________________________________________________ 

Página 67 de 68 
___________________________________________________ 

 
LICITACIÓN PÚBLICA CEPA LA-01/2016 

GENERALES: El Contratista deberá disponer de ____________ Aquí se incorporarán las 
condiciones adicionales que el Contratista ofrezca DÉCIMA SEGUNDA: CESIONES O 
TRASPASOS Y RESPONSABILIDADES: El Contratista no podrá ceder o traspasar a ningún título 
los derechos y obligaciones que emanan del presente Contrato, salvo con el previo consentimiento 
escrito de CEPA. Ninguna cesión o traspaso de derechos contenidos en el presente Instrumento, 
relevará al Contratista de la responsabilidad emanada de este Contrato, para con CEPA. DÉCIMA 
TERCERA: LUGAR DE NOTIFICACIONES: Toda correspondencia, comunicación, o asunto 
relacionado con la ejecución y efectos del presente Contrato, se efectuará por escrito a las 
siguientes direcciones: a) Al Administrador del Contrato  por parte de CEPA, en ______________; 
b) Al Contratista en ____________. Cualquier cambio de dirección deberá ser comunicado 
inmediatamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: 
Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de este Contrato se 
observarán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo I, “Solución de Conflictos”, 
artículo ciento sesenta y uno y siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública. DÉCIMA QUINTA: JURISDICCIÓN: Para los efectos del presente 
Contrato, las partes señalan como domicilio especial el de esta ciudad, sometiéndose 
expresamente a la jurisdicción de sus tribunales competentes.  En caso de acción judicial el 
Contratista releva de la obligación de rendir fianza al Depositario que se nombre y que será 
designado por CEPA. DÉCIMA SEXTA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO: [nombre(s) de (los) 
administrador(es)], o quien(es) desempeñe(n) su(s) función(es) u ocupe(n) su(s) cargo(s),será(n) 
el (los) responsable(s) de verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
derivadas de la presentes Bases de Licitación; asimismo, las responsabilidades enunciadas en el 
Art. 82 Bis de la LACAP, Manual de Procedimientos de la UNAC, numeral 6.10 “Administración de 
Contrato u Orden de Compra” emitido el 22 de enero de 2014 y Normativa Aplicable. En caso de 
ser necesario el Administrador del Contrato designará un Supervisor o Administrador del Proyecto 
para que se encargue de coordinar y controlar los trabajos entre el contratista y la supervisión 
externa contratada por CEPA. DÉCIMA SÉPTIMA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Este Contrato 
entrará en vigencia a partir del día en que sea firmado por las partes y permanecerá en plena 
vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones de ambas partes hayan sido cumplidas y 
realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo establecen las leyes.  Así nos expresamos, 
conscientes y sabedores de los Derechos y Obligaciones recíprocas que por este Acto surgen entre 
cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos el presente 
Contrato por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los 
________ días del mes de ______ de dos mil ______. 

 
 
 
 CEPA         Contratista 

 
 
 

(Este Modelo General de Contrato ha sido elaborado en base al modelo propuesto por la 
Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(UNAC), el cual está sujeto a los cambios que el caso específico demande) 
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ANEXO 8 

 
 

MODELO DE GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 
Yo, _____________________, mayor de edad, (profesión)  , del domicilio de                     
, actuando en nombre y representación de (Institución Bancaria, Afianzadora o 
Aseguradora), en mi calidad de _______________, por medio del presente instrumento 
OTORGO: Que la Sociedad que represento (Institución Bancaria, Afianzadora o 
Aseguradora), que en lo sucesivo se llamará "LA FIADORA", de conformidad a las 
condiciones establecidas en los Documentos de la LICITACIÓN ABIERTA CEPA LA-
01/2016, “____________”, promovida por la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, 
que en adelante se denominará “La Comisión” o “CEPA”, se constituye garante de la 
(Persona Jurídica), al otorgar a favor de CEPA, la presente GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, por la cantidad de (cantidad en letras) Dólares de los 
Estados Unidos de América, US $ ____________ y para asegurar el cumplimiento de 
todas las cláusulas establecidas en el Contrato, y que el suministro y puesta en operación 
contratado será entregado y recibido a entera satisfacción por parte de CEPA. El plazo 
de la presente será de ____________ días, a partir de __________ y su 
vigencia excederá en sesenta días calendario al plazo del Contrato. Será exigible 
cuando no obstante haberse celebrado el Contrato respectivo, (nombre de la Persona 
Jurídica), no presentare dentro del plazo establecido y/o en debida forma, la Garantía de 
Buena Obra, si hubiere.  Esta garantía se hará efectiva a simple requerimiento de CEPA 
en la que se señale la causal de incumplimiento por parte de (Nombre del Contratista), 
por lo que la fiadora se compromete dentro de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 
siguientes al requerimiento, a asumir plenamente las responsabilidades de esta Garantía, 
esto es, a hacerla efectiva pagando el monto de la misma. Esta Garantía se constituye en 
cumplimiento a los artículos 35 y 36 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración PÚBLICA  y a la Cláusula _______ del Contrato que garantiza la presente. 
 
Para los efectos legales de esta obligación, “FIADORA “, señala como domicilio especial el 
de la ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales se somete. En fe de todo lo anterior, 
“FIADORA”, emite la presente Garantía de Cumplimiento de Contrato, en la ciudad de 
__________. 

 
 
GARANTE 
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